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Número 5.026/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

D I R E C C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. de 27.11 ), modificada median-
te Ley 4/1999 de 14 de enero ( B.O.E. de 14.01 ) se procede a la notificación de la  RESOLUCIÓN ESTIMATORIA
TOTAL recaída sobre los expedientes de Aplazamientos, que se citan, a nombre de los interesados que asimismo
se relacionan, por haber resultado la notificación infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que, las resoluciones objeto de la presente notificación se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, Administración 05/01 de Avila, sita en la Avda. Portugal,
4 de esta localidad, Área de Recaudación, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormen-
te citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente reseñada.

REGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C./N.S.S. RESOLUCION EXPEDIENTE

GENERAL JIMENEZ RUBIA, S.L. 05002544569 CANCELACION 62-05-09-00007878 

CL. TESO NUEVO, 5. 1º - J APLAZAMIENTO

05200 AREVALO

GENERAL LUIS FRANCISCO MARTIN PEREZ 05100431768 CANCELACION 62-05-09-00003838

CTA. VIEJA DE SONSOLES, 6 APLAZAMIENTO

05002 AVILA

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 5.027/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

D I R E C C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11), modificada mediante
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Ley 4/1999 de 14 de enero (B.O.E. de 14.01) se procede a la notificación de la  RESOLUCIÓN ESTIMATORIA TOTAL
recaída sobre los expedientes de Saldos Acreedores, que se citan, a nombre de los interesados que asimismo se
relacionan, por haber resultado la notificación infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que, las resoluciones objeto de la presente notificación se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, Administración 05/01 de Avila, sita en la Avda. Portugal,
4 de esta localidad, Área de Recaudación, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormen-
te citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente reseñada.

REGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C./N.S.S. RESOLUCION EXPEDIENTE

GENERAL INMACULADA MAÑOSO DE MATIAS 05100762780 SALDO ACREEDOR 05/01/09/400123011

C/GREDOS S/N

05480 CANDELEDA 

GENERAL FRANCISCA SERRANO AGULLO 05101033067 SALDO ACREEDOR 05/01/09/400123819

AV. EMILIO ROMERO, 13

05200 AREVALO

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 5.072/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a notificar las correspondientes Altas y Bajas y Variaciones
de Trabajadores de los regímenes que se relacionan, por haber resultado la notificación infructuosa en el domicilio
referenciado. 

Asimismo se informa que la resolución objeto de la presente notificación se encuentra en la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de Portugal, 4, en
vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada. 

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
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RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C./NUSS RESOLUCIÓN LOCALIDAD

R. GRAL. RENASCOR U SOLAR, S.L. 05/101498061 ALTA OFICIO IPT AVILA

BAJA/ALTA/VARIACIÓN

OFICIO TRABAJADOR

RETA JIMÉNEZ LÓPEZ EDUARDO 47/1001045074 BAJA DE OFICIO ARÉVALO

31/07/09

R. GRAL MARVESA EXCAVACIONES 45/107843918 BAJA DE OFICIO SOTILLO DE 

S.L/JOSE DAVID MORENO GARCÍA. 05/05/2008-EFECTOS LA ADRADA

DE 06/07/2009

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 5.073/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a notificar PLAZO DE ALEGACIONES, para que en un plazo
no inferior a 10 días alegue o presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes en relación con el
inicio del expediente abier to en esta Administración de conformidad con lo establecido en el ar t. 84 de la Ley
30/1992, a nombre del interesado, por haber resultado la notificación infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que la comunicación objeto de la presente notificación se encuentra en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de
Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C./NUSS RESOLUCIÓN LOCALIDAD

R.E.T.A. DAMIÁN BLÁZQUEZ DE LA PAZ 1700327915008 PETICIÓN DOCUMENT. AVILA

RETA CATALIN MIHAIL OPRIA 28/1287488717 BAJA OFICIO SOTILLO DE LA

ADRADA

RETA ILINA FLORIN 16/1010043554 BAJA DE OFICIO LAS NAVAS DEL

MARQUÉS

RETA DANIEL ANGHEL MARTIN 05/1006396740 BAJA DE OFICIO LAS NAVAS DEL

MARQUÉS

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.
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Número 5.102/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ávila, a 21 de Diciembre de 2.009

El Recaudador Ejecutivo, Ilegible

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 5



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
6 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 7



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
8 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250

Número 5.117/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por

desempleo, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas

indebidamente por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse prac-

ticar.



Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advir tiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2 del ar t. 33 del Real
Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049
5103 71 2516550943 de el Banco Santander a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se pro-
cederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el ar t. 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá la
correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el nº 2
del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de la aper-
tura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finalización del plazo de 30 días reglamentarios,
la cantidad adeudada se incrementará de acuerdo con lo establecido en el nº 2 del ar t. 27 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3%

- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5% 

- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10% 

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el ar tículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, ante esta Dirección
Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha
de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Ávila, a 14 de diciembre de 2009.

El Director Provincial

P.S. El Subdirector Prov. Gestión Econ. y Serv., Jesús de la Fuente Samprón.

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado N.I.F Expediente Importe Tipo Importe con Período Motivo

Recargo Recargo

MORMAN MIROSLAW ZDZISL X8319968V 05200900000165 731,96 3% 753,92 02/01/2009 30/01/2009 NO RENOVACIÓN DE

5% 768,56 DEMANDA TRIMESTRAL

10% 805,16 SUSPENSIÓN 1 MES

20% 878,35

CRISTEA OVIDIU X7590190Y 05200900000164 118,78 3% 122,34 26/01/2009 30/01/2009 NO RENOVACIÓN DE

5% 124,72 DEMANDA TRIMESTRAL

10% 160,66 SUSPENSIÓN 1 MES

20% 142,54
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Interesado N.I.F Expediente Importe Tipo Importe con Período Motivo

Recargo Recargo

SAUGAR LUENGO ISIDRO 06547075X 05200900000269 3.505,33 3% 3.610,49 01/05/2008 30/05/2008 BAJA POR PAGO ÚNICO

5% 3.680,60 TRABAJADORES AUTÓNOMOS NO

10% 3.855,86 DISCAPACITADOS POR

20% 4.206,40 REGULARIZACIÓN DE SITUACIÓN

ESPECIAL

CASTELLANOS JIMÉNEZ 52907769H 05200900000221 407,73 3% 419,96 02/04/2009 30/04/2009 NO RENOVACIÓN DE

INÉS MARÍA 5% 428,12 DEMANDA TRIMESTRAL

10% 448,50 SUSPENSIÓN 1 MES

20% 489,28

Número 5.118/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por
desempleo, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas
indebidamente por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse prac-
ticar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advir tiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2 del ar t. 33 del Real
Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049
5103 71 2516550943 de el Banco Santander a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se pro-
cederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el ar t. 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá la
correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el nº 2
del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de la aper-
tura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finalización del plazo de 30 días reglamentarios,
la cantidad adeudada se incrementará de acuerdo con lo establecido en el nº 2 del ar t. 27 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3%
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- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5% 

- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10% 

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el ar tículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, ante esta Dirección
Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha
de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Ávila, a 14 de diciembre de 2009.

El Director Provincial

P.S. El Subdirector Prov. Gestión Econ. y Serv., Jesús de la Fuente Samprón.

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado N.I.F Expediente Importe Tipo Importe con Período Motivo

Recargo Recargo

TICAU CORNEL X84165951 05200900000244 267,13 3% 275,14 12/03/2009 30/03/2009 NO RENOVACIÓN DE

5% 280,49 DEMANDA TRIMESTRAL.

10% 293,84 SUSPENSIÓN 1 MES

20% 320,56

POP VASILE X8322885J 05200900000242 365,55 3% 376,52 05/02/2009 28/02/2009 NO RENOVACIÓN DE

5% 383,83 DEMANDA TRIMESTRAL.

10% 402,10 SUSPENSIÓN 1 MES

20% 438,66

WONG CASTAÑEDA ARTURO X7391566X 05200900000163 56,24 3% 57,93 27/03/2009 30/03/2009 NO RENOVACIÓN DE

5% 59,05 DEMANDA TRIMESTRAL.

10% 61,86 SUSPENSIÓN 1 MES

20% 67,49

LANSARI ABDELHAQ X6332544T 05200900000236 283,47 3% 291,97 17/02/2009 28/02/2009 NO RENOVACIÓN DE

5% 297,64 DEMANDA TRIMESTRAL.

10% 311,82 SUSPENSIÓN 1 MES

20% 340,16

MARIÑEZ RODRÍGUEZ GAVINO X5276570W 05200900000231 563,47 3% 580,37 03/03/2009 30/03/2009 NO RENOVACIÓN DE

5% 591,64 DEMANDA TRIMESTRAL.

10% 619,82 SUSPENSIÓN 1 MES

20% 676,16

JIMÉNEZ GÁLVEZ JOSE MIGUEL X3008240R 05200900000181 613,66 3% 632,07 10/09/2008 30/09/2008 BAJA POR NO

5% 644,34 COMPARECENCIA A

10% 675,03 REQUERIMIENTO DEL INEM/SPE.

20% 736,39 SUSPENSIÓN 1 MES
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Número 5.062/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL DE ÁVIL A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Se ha dictado Resolución por esta Inspección
Provincial como consecuencia de infracción de la
Legislación Social, en los expedientes incoados a los
titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones
se relacionan a continuación:

N° Actas Coordinadas 52009008000861

Materia Liquidación

Titular Construcciones y Reformas Velayos López S.L.

Domicilio C/ Sto Tomás, 21 piso 1 pt. J 05003 ÁVILA

Importe 986,51 euros

Y, en consecuencia, devueltos los certificados por
el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO
en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva
de notificación a todos los efectos legales, de confor-
midad con lo previsto en el apartado 4 del ar tículo 59

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27),
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero. Al mismo
tiempo se les advier te del derecho que les asiste para
interponer Recurso de Alzada en el plazo de un MES
desde la notificación de conformidad con lo dispues-
to en el ar tículo 114 de la Ley 30/92, por conducto de
esta Inspección Provincial ante el Ilmo. Sr. Director
Territorial , con domicilio en C/ José Luis Arrese, S/N,
Edificio de Usos Múltiple, 47071 de Valladolid.; en caso
de no interponer el mismo deberá hacer efectivo el
importe de la misma una vez que este le sea requeri-
do por la Tesorería General de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 61
de la Ley 30/92, podrán comparecer los interesados
en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados
desde la notificación, en la Sección de Sanciones de
esta Inspección Provincial, para conocimiento del
contenido del mencionado acto.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y
S.S. y Unidad Especializada de S.S., Miguel Á. Arroyo
Fernández.
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Número 4.964/09

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

Jefatura Provincial de Tráfico de Ávila

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia
de las autorizaciones administrativas para conducir de que son titulares las personas que a continuación se relacio-
nan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación de las pruebas que consideren opor-
tunas, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto
en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar prue-
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Expediente Conductor DNI/NFI Localidad Fecha

0501901522 RAFAEL LÓPEZ BUSTAMANTE 06560260 ARÉVALO 18/11/2009 

0502019277 MOHAMED AHARRAME X8417982M LAS NAVAS MARQUES 18/11/2009

0501745677 MOHAMED HAJBI X7363894F NAVALMORAL 06/11/2009

Ávila, 11 diciembre 2009

La Jefa Provincial de Tráfico, María Inmaculada Matías Fernández
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Número 5.105/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE ÁVIL A

NOTIFICACIÓN  del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de Ávila, por la que se comunica el trámite de
Audiencia del Exp. de Ayudas para la Mejora de las Estructuras de Producción de las Explotaciones Agrarias  nº
07/05/00320/09, cuyo titular es  MOHAMED FRAYZI.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones  realizadas para notificar al abajo indicado, en el domicilio que
consta en su expediente, se procede a notificar al interesado el TRAMITE DE AUDIENCIA mencionado, mediante
la inserción de éste anuncio  en el Boletín Oficial de la provincia” y exposición del mismo en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 5ª del
ar t. 59 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, produzca los efectos legales de la notificación.

El texto integro del citado TRAMITE DE AUDIENCIA obra de manifiesto y a su disposición en el Servicio
Territorial de Agricultura y Ganadería — Pasaje del Cister nº 1.

Titular: Nombre y apellidos Nº de  expediente Materia

MOHAMED  FRAYZI 07/05/00320/09 AYUDAS PARA LA MEJORA DE LAS ESTRUCTU
RAS DE PRODUCCIÓN DE LAS EXPLOTACIONES 
AGRARIAS.

En aplicación del ar t. 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se dispone de un plazo de DIEZ DÍAS para alegar y presentar
los documentos y justificaciones que se estime pertinente.

Ávila, 16 de Diciembre de 2009

El Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, Francisco Gil Martín

Número 5.106/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE ÁVIL A

NOTIFICACIÓN  del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de Ávila, por la que se comunica la Resolución
del Exp. De Ayudas para la Mejora de las Estructuras de Producción de las Explotaciones Agrarias nº
07/05/0093/07, cuyo titular es ANGELA LÓPEZ FERNÁNDEZ.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones  realizadas para notificar al abajo indicado, en el domicilio que
consta en su expediente, se procede a notificar al interesado la RESOLUCIÓN mencionada, mediante la inserción
de éste anuncio  en el Boletín Oficial de la Provincia” y exposición del mismo en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 5ª del ar t.
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59 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, produzca los efectos legales de la notificación.

El texto integro de la citada RESOLUCIÓN obra de manifiesto y a su disposición en el Servicio Territorial de
Agricultura y Ganadería — Pasaje del Cister nº 1- Ávila.

Titular: Nombre y apellidos Nº de  expediente Materia

ÁNGELA LÓPEZ FERNÁNDEZ 07/05/0093/07 AYUDAS PARA LA MEJORA DE LAS ESTRUCTU
RAS DE PRODUCCIÓN DE LAS EXPLOTACIONES 
AGRARIAS.

Asimismo, se le comunica al interesado, que contra la citada Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Viceconsejero de Desarrollo Rural en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente de la publicación de este anuncio, conforme disponen los ar tículos 60.2 de la Ley 3/2001,
de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y los ar tículos 107, 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 16 de Diciembre de 2009

El Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, Francisco Gil Martín

Número 5.201

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo preceptuado en el Art. 32 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes, en
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, se publica el Plan
Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios y Plan Complementario 2009, aprobados inicialmente por el
Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada con fecha 21 de diciembre de 2009 a
efectos de que puedan formularse alegaciones y reclamaciones en el PLAZO DE DIEZ DÍAS.
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Número5.202/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

Aprobado inicialmente el Fondo de Cooperación Local y Complementario de 2010, por el Pleno de Esta Excma.
Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada con fecha 21 de diciembre de 2009, se publica a efectos de
que puedan formularse alegaciones en al PLAZO DE DIEZ DÍAS.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
44 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 45



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
46 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 47



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
48 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 49



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
50 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 51



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
52 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 53



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
54 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 55



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
56 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 57



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
58 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 59



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
60 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 61



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
62 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 63



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
64 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 65



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
66 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 67



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
68 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 69



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
70 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 71



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
72 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 73



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
74 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 75



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
76 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Número 5.203/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

Aprobado inicialmente el Plan Extraordinario de Inversiones y Complementario 2010, por el Pleno de esta Excma.
Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada con fecha 21 de diciembre de 2009, se publica a efectos de
que puedan formularse alegaciones y reclamacione en el PLAZO DE DIEZ DÍAS.
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Número 5.204/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

Aprobado inicialmente el Programa de Compensación Provincial (Anejos) 2010, por el Pleno de esta Excma.
Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada con fecha 21 de diciembre de 2009, se publica a efectos de
que puedan formularse alegaciones y reclamacione en el PLAZO DE DIEZ DÍAS.
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Número 5.224/09

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O D E Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento del ar tículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presenta-
do alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo
plenario de fecha 25 de Noviembre de 2009, sobre concesión de suplemento de crédito financiado con cargo a
mayores ingresos, que se hace público resumido por capítulos:

Suplementos en Partidas de Gastos

CAPITULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL CONSIGNACIÓN DEFINITIVA

1 Gastos de Personal 1.233.366,86 1.243.366,86 

2 Gastos corrientes 675.307,00 735.346,30 

6 Inversiones reales 541.813,41 556.813,41

Altas en Partidas de Ingresos

CAPITULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL CONSIGNACIÓN DEFINITIVA

1 Impuestos directos 552.000,00 618.484,33

3 Tasas y precios públicos 615.989,00 625.741,99

4 Transf. Corrientes 803.374,27 870.608,26 

Contra el presente Acuerdo, en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y pla-
zos establecidos en los ar tículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el ar tículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En El Barco de Ávila a 31 de Diciembre de 2009.

El Alcalde, Agustín González González.

Número 5.240/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Las Navas del Marqués, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de diciembre de
2.009, acordó la aprobación inicial del expediente de concesión de suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería y mayores ingresos, con el siguiente resumen por capítulos:
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Presupuesto de Gastos

CAPITULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL CONSIGNACIÓN DEFINITIVA

2 GASTOS EN BIENES 1.068.400,00 1.141.400,00 

CORRIENTES Y SERVICIOS

6 INVERSIONES REALES 3.942.366,00 4.327.366,00

Presupuesto de Ingresos

CAPITULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL CONSIGNACIÓN DEFINITIVA

7 TRANSFERENCIAS DE 1.133.184,00 I 1.253.184,00

CAPITAL

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 440.500,00

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
diente a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

En Las Navas del Marqués, a 30 de diciembre de 2.009.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.

Número 5.176/09

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 16/12/2009, se aprobó la adjudicación provisional del arrendamiento de los
prados municipales que se expresan para su aprovechamiento ganadero, lo que se publica a los efectos del ar tícu-
lo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Salvadiós

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

c) Número de expediente: 23/09

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Arrendamiento

b) Descripción del objeto: Arrendamiento para aprovechamiento ganadero de prados municipales durante el año
2010.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento abier to.
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4. Importe de adjudicación y adjudicatario:

DENOMINACIÓN DE LOS IMPORTE DE ADJUDICATARIO

PRADOS ADJUDICACIÓN

DEHESA BOYAL 6.401,00 OSCAR MARTÍN JIMÉNEZ

JARAMILLO 300,00 OSCAR MARTÍN JIMÉNEZ

LAVANVIEJA 216,00 ISIDRO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

MOLINILLO Y VALSORDO 236,00 ISIDRO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

5. Fecha de la adjudicación provisional: 16 de diciembre de 2009.

EnSalvadiós a 17 de diciembre de 2009

La Alcaldesa, Mª Teresa Hernando Jiménez

Número 5.190/09

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DEL MERCADO MUNICIPAL DE
ABASTOS DE ARENAS DE SAN PEDRO

Artículo 1.- Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo 106 de la
ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el ar tí-
culo 20.4 en relación con los ar tículos 15 a 19 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba  el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la TASA POR EL
SERVICIO DE MERCADO DE ABASTOS, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.- Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización de instalaciones y bienes municipales destinados al ser-
vicio de Mercado Municipal de Abastos adjudicados con respecto a la Ordenanza Reguladora del Mercado
Municipal de Abastos de Arenas de San Pedro.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las enti-
dades a que se refiere el ar tículo 36 de la Ley General Tributaria, que disfruten de una autorización o adjudicación
de puesto en el Mercado Municipal de Abastos de acuerdo con la Ordenanza Reguladora del Mercado Municipal
de Abastos de Arenas de San Pedro.

Artículo 4.- Responsables

A.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas
a que se refieren los ar tículos 41 a 43 de la Ley General Tributaria.

B.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquida-
dores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el
ar tículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.

No se concederán exenciones ni bonificación alguna en la exacción de esta tasa.
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Artículo 6.- Cuota Tributaria

La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza para los puestos fijos, será la determinada en cada caso por
la ofer ta seleccionada en el concurso realizado para la adjudicación de cada puesto.

Existen no obstante precios base para la licitación, fijados en función de un criterio de calidad de cada puesto
que dependerá de su superficie y su ubicación  y que respeta los derechos adquiridos por los firmantes del con-
trato de 2 de enero de 2.002 y la addenda de 17 de diciembre de 2.009, según la tabla siguiente:

Puesto Superficie Calificación Tarifa/trimestre

1 22,40 m2 3 200 €

2 17 m2 3 170 €

3 10,70 m2 1 114,32 €

4 10,,40 m2 1 114,32 €

5 9,24 m2 0,9 102,89 €

6 9,24 m2 0,9 57 €

7 9,24 m2 0,9 57 €

8 9,24 m2 0,9 57 €

9 20,64 m2 1,7 194,34 €

10 11 m2 0,9 102,89 €

11 11,2 m2 1 49 €

12 11,2 m2 1 49 €

13 18,14 m2 1,6 74 €

14 11,60 m2 1,1 125,75 €

15 11,60 m2 1,1 125,75 €

16 11,60 m2 1,1 125,75 €

17 28,4 m2 3,3 215 €

Almacen 9,24 m2 0,5 57,16 €

La tasa se abonará por trimestres vencidos al Ayuntamiento en los diez primeros días de los meses de Enero,
Abril, Julio y Octubre.

La primera vez que se pague la cuota trimestral por parte de un nuevo adjudicatario de un puesto fijo, se pro-
rrateará la cantidad correspondiente a los días transcurridos del trimestre desde el inicio de la actividad, que en nin-
gún caso será posterior a la firma del contrato.

Así mismo se fija una fianza inicial e igual a la cuota trimestral para todos los adjudicatarios de puestos fijos, con
las salvedades establecidas en la Disposición Transitoria 1ª de la presente ordenanza. Esta fianza será devuelta al
terminar el periodo de adjudicación una vez se compruebe por los servicios municipales que las instalaciones del
puesto se han dejado de forma adecuada.

Los precios base expuestos lo son para el año 2.010, y se actualizarán según el IPC cada año.

Artículo 7.- Normas de Gestión

1.- Para los puestos fijos enumerados en el Anexo de la Odenanza Reguladora del Mercado de Abastos las adju-
dicaciones se entenderán hechas por el tiempo determinado en el contrato. 

2.- La Administración municipal podrá sin embargo retirar la concesión administrativa en los casos previstos en
la  Odenanza Reguladora del Mercado de Abastos. 

3.- Con preaviso de tres meses y el requisito de hallarse al corriente de pago, podrá el concesionario del pues-
to, local o servicio, renunciar al mismo. 

4.- La tasa por la utilización de los puestos, locales y servicios no comprenderá la cuota por electricidad y agua
que se consuma en ellos, así como tampoco la recogida domiciliaria de basuras, los cuales, al igual que la contri-
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bución e impuestos que pudieran devengar, correrán a cargo del concesionario. Será también de su cuenta la ins-
talación de aparatos contadores y la limpieza del local o puesto ocupado. Así mismo, en lo que se refiere a mante-
nimiento cotidiano y limpieza de las zonas comunes del mercado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza
Reguladora del Mercado de Abastos. 

5.- La concesión de locales, puestos o servicios en el Mercado Municipal de Abastos, será de la exclusiva com-
petencia municipal, ajustándose a las siguientes normas: 

a) La adjudicación de los puestos fijos y almacenes se efectuarán mediante concurso público con los criterios
fijados por el Ayuntamiento aconsejado por el Consejo Municipal del Mercado de Abastos.

b) La licitación tendrá como base un pliego de condiciones económico-administrativas debidamente aprobado
por la Corporación, al que habrá de acomodarse la preparación y desarrollo del contrato.

c) Si en el acto de apertura de ofertas apareciesen dos o más ofertas iguales que representen la máxima ven-
taja sobre las restantes, se abrirá inmediatamente licitación verbal entre quienes las hubieren firmado, por pujas a
la llana, durante quince minutos y si transcurrido este plazo subsistiese el empate, se decidirá por sorteo la adjudi-
cación provisional.

d) Acordada la adjudicación definitiva del puesto o local, el concesionario constituirá la fianza definitiva en metá-
lico, en la Tesorería municipal, la cual responderá del pago de los derechos de utilización del puesto o local y de
todas las contingencias que surjan en su uso. 

6.1.- Los adjudicatarios, por cualquier título, de locales o puestos en el Mercado municipal de Abastos podrán
traspasar o ceder éstos a terceras personas, previa autorización del Ayuntamiento y en las condiciones que marca
la Ordenanza Reguladora del Mercado de Abastos. En estos casos el nuevo titular se hará responsable de cuantas
obligaciones marcan la presente ordenanza y la Ordenanza Reguladora del Mercado de Abastos, y deberá asumir
así mismo las deudas pendientes que pudiera tener el anterior titular tanto con la Asociación de Comerciantes del
Mercado de Abastos como con el Ayuntamiento.

En caso de traspaso oneroso a terceros, el Ayuntamiento tendrá derecho a percibir el 20% de la cantidad fijada
para la cesión o traspaso, que no podrá en ningún caso ser menor que aquélla abonada al Ayuntamiento en con-
cepto de pago trimestral, o a la fijada en la Disposición Transitoria 1ª de la presente ordenanza para el caso de los
antiguos adjudicatarios

6.2.-El Ayuntamiento autorizará el traspaso o cesión siempre que el adquirente cumpla todos los requisitos lega-
les para ejercer la actividad solicitada en el puesto o local y el transmitente lo lleve explotando, al menos, durante
dos años. 

No será necesario el transcurso de los dos años a que se refiere el apartado anterior si la transmisión se produ-
ce por fallecimiento, jubilación o imposibilidad física del titular para desempeñar su trabajo comercial habitual. 

6.3.- El Ayuntamiento, salvo que la transmisión sea a título gratuito a favor de los causahabientes del titular por
fallecimiento, jubilación o imposibilidad física del titular, se reserva el derecho de tanteo sobre el traspaso o cesión
del puesto o local en las condiciones expresadas en la Ordenanza Reguladora del Mercado de Abastos.

6.4.- Los puestos pueden ser subarrendados en las condiciones determinadas en la Ordenanza Reguladora del
Mercado de Abastos.

7.- El pago de los derechos y tasas se verificará por trimestres, para el caso de que transcurridos tres meses no
se hubiera abonado los derechos correspondientes o las tasas por concesión, se estará a lo dispuesto en la
Ordenanza Reguladora Del Mercado de Abastos.

8.- A los contratos otorgados conforme a esta Ordenanza, no les será de aplicación la legislación de arrenda-
mientos urbanos. 

9.-Las disposiciones contenidas en esta Ordenanza se complementarán, en lo que a su  aspecto administrativo
se refiere, con las normas que el Ayuntamiento apruebe al formar el Pliego de Condiciones para la subasta de pues-
tos. 

Artículo 8.- Devengo

De conformidad con lo previsto en el ar tículo 26.1.a) del R.D.Legislativo 2/2004, se devenga la tasa y nace la obli-
gación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial a que se refiere la presente
Ordenanza. 
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Artículo 9.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas corres-
pondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los ar tículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria, y en
cuantas disposiciones sean de aplicación. 

DISPOSICION TRANSITORIA 1ª

Quedan exentos de tener que depositar la fianza a que hace referencia el ar tículo 6 de la presente ordenanza
los puestos 2, 6, 7, 8, 11, 12 y 13 mientras los adjudicatarios sigan siendo los que lo son al momento de la entrada
en vigor de la presente ordenanza.

Las cantidades que corresponderían según el ar tículo 6 a estos puestos aumentadas en un 50%, son las que
sustituirán a las abonadas al Ayuntamiento en el momento de la adjudicación inicial a los efectos de aplicación de
los ar tículos 33.D de la Ordenanza Reguladora del Mercado de Abastos, y 7(6.1) de la presente ordenanza.

En caso de traspaso oneroso de alguno de estos puestos según el ar tículo 33.D de la ordenanza reguladora, el
Ayuntamiento se reserva la posibilidad de modificar las tasas correspondientes a los siguientes puestos multiplicán-
dolas por factores no mayores que los siguientes:

Puesto 1 2 6 7 8 11 12 13 17

Factor 1,71 2,02 1,81 1,81 1,81 2,38 2,38 2,47 1,75

Así mismo el Ayuntamiento se reserva la posibilidad de aumentar las cuotas trimestrales para los puestos men-
cionados en la tabla anterior a partir del día 1 de enero de 2.012 entre un 10% y un 60%. Este aumento se realiza-
rá en función de la evolución del volumen de negocio en el mercado desde la entrada en vigor de esta ordenanza
y bajo el asesoramiento del Consejo del Mercado de Abastos; y en ningún caso el porcentaje de aumento podrá
ser superior al siguiente índice I:

Si  Pvi = Número de puestos vacíos a la entrada en vigor de la presente ordenanza.

Si  Pvf = Máximo número de puestos vacíos durante los seis meses previos a la aprobación del aumento.

I = [(Pvi-Pvf)/Pvi]x60

DISPOSICION TRANSITORIA 2ª

El puesto 10 no será ofertado mientras no hayan sido ocupados todos los demás. Hasta entonces se constitui-
rá en almacén dependiente del puesto 8 sin precio añadido.

Disposición Final 

La presente Ordenanza fiscal, que consta de nueve artículos y dos disposiciones transitorias, cuya redacción
definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de Diciembre de 2.009,
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de
ese mismo día, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Arenas de San Pedro a 17 de Diciembre de 2.009 

Número 5.191/09

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

ORDENANZA REGULADORA DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS DE ARENAS DE SAN PEDRO

CAPÍTULO I.- OBJETO

Artículo 1.-

Corresponde el objeto de la presente Ordenanza la regulación de la actividad comercial que se desarrolla en las
dependencias de propiedad municipal del Mercado de Abastos sito en la confluencia de la calle Triste Condesa y
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la plaza del Condestable Dávalos de Arenas de San Pedro, así como de las competencias en la gestión de este
Edificio Municipal de Protección Ambiental.

Artículo 2.-

A los efectos del ar tículo anterior quedan afectos también a esta ordenanza los puestos de venta que puedan
llegar a situarse temporalmente en el interior o en los alrededores del mencionado edificio.

Estos se considerarán puestos eventuales, estarán afectados por las disposiciones de esta Ordenanza que les
sean aplicables y serán puestos desmontables.

CAPÍTULO II.- EL CONSEJO DEL MERCADO DE ABASTOS

Artículo 3.-

El Consejo del Mercado de Abastos tendrá la finalidad de aconsejar al Ayuntamiento en cuestiones relativas a la
adjudicación de puestos, distribución de puestos eventuales, o actuaciones a realizar de cara a la mejora, manteni-
miento o remodelación de las dependencias y organización del servicio.

Artículo 4.-

El Consejo del Mercado de Abastos estará compuesto por: dos de los adjudicatarios elegidos por la Asociación
de Comerciantes del Mercado de Abastos, el Empleado Municipal del Mercado de Abastos, el Encargado del
Mercado de Abastos, la Secretaria del Ayuntamiento o funcionario municipal en quien ella delegue, hasta un máxi-
mo de dos representantes de asociaciones del municipio determinadas por el propio Consejo y el alcalde o conce-
jal en quien delegue; y será presidido por este último. Los acuerdos deberán ser tomados por mayoría absoluta, no
siendo decisorio el voto del presidente.

Artículo 5.-

De las decisiones del Consejo del Mercado de Abastos se informará a la Comisión Informativa de Turismo,
Industria y Energía y demás órganos competentes.

CAPITULO III.- LA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL MERCADO DE ABASTOS

Artículo 6.-

La Asociación de Comerciantes del Mercado de Abastos está compuesta por los titulares de puestos fijos del
mismo. Es pues obligatorio, por parte de los titulares de puestos fijos, constituir legalmente dicha asociación

Artículo 7.-

Es competencia de la Asociación de Comerciantes del Mercado de Abastos el pago de luz y agua de las zonas
comunes del mercado, la limpieza diaria del mismo, el arreglo de las pequeñas averías cotidianas, velar por la obser-
vancia de las normas que rigen el buen funcionamiento del mercado y la apertura y cierre del mismo.

Artículo 8.-

La Asociación de Comerciantes del Mercado de Abastos elegirá semestralmente al Encargado del Mercado de
Abastos, cuyas funciones son:

- Organizar los turnos de limpieza, mantenimiento cotidiano y apertura y cierre del mercado de acuerdo con las
directrices de la Asociación y las disposiciones derivadas de esta ordenanza.

- Velar por la conservación y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, tramitando los arreglos necesarios
cuando estos sean de funcionamiento cotidiano, o recabando, a través del Empleado Municipal del Mercado de
Abastos, la intervención de los Servicios Técnicos Municipales cuando ello se haga necesario.

- Velar por el cumplimiento del horario establecido en el Mercado, vigilando que nadie permanezca en su recin-
to a la hora de cierre y que nadie bajo ningún pretexto entre fuera de las horas establecidas, salvo los concesiona-
rios, en caso de necesidad o cualquier otro funcionario o personal competente, previamente autorizados por el
Concejal Delegado, con el conocimiento del Encargado del Mercado. 

- Prestar su colaboración a la inspección sanitaria y a los demás servicios municipales para el cumplimiento de
sus respectivos cometidos.
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- Poner en conocimiento del Empleado Municipal del Mercado de Abastos las reclamaciones que pudieran efec-
tuarse.

- Reclamar la actuación de la Policía Municipal si ello fuera necesario.

- Coordinarse con el Empleado Municipal del Mercado de Abastos de cara al conocimiento mutuo del estado
de las tareas que competen a ambos y a trasladarle la información adicional que aquel le requiera en el ámbito de
su competencia.

- Comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza, acuerdos del Ayuntamiento e instruc-
ciones recibidas del Empleado Municipal del Mercado de Abastos, e informar a este de las posibles infracciones.

CAPÍTULO IV.-COMPETENCIAS MUNICIPALES

Artículo 9.-

Es competencia de la Corporación en Pleno:

a) La aprobación, modificación o derogación de esta Ordenanza.

b) El cambio, supresión o creación del Mercado.

c) Adjudicar, previa licitación e informe del Consejo del Mercado de Abastos, los puestos fijos del Mercado de
Abastos.

Es competencia de la Junta de Gobierno Local:

a) Autorizar, previo informe del Consejo del Mercado de Abastos, el traspaso, cesión o permuta de los locales y
puestos del Mercado a terceras personas, en los supuestos previstos reglamentariamente.

b) Resolver cuantas cuestiones plantee el presidente del Consejo del Mercado de Abastos.

c) Designar al Empleado Municipal del Mercado de Abastos.

d) Determinar las zonas del mercado donde estará permitido fumar, con el asesoramiento del Consejo del
Mercado de Abastos.

Es competencia del Alcalde:

a) Decidir mediante resolución administrativa cuestiones de orden interno relativas al régimen de limpieza, reco-
gida de basuras, ornato y otras.

Es competencia del Concejal Delegado de Turismo, Industria y Energía:

a) La dirección, impulsión e inspección del servicio del Mercado.

b) La coordinación del Consejo del Mercado de Abastos y el traslado de sus decisiones a la Comisión Informativa
de Turismo, Industria y Energía y a la Junta de Gobierno Local de cara a la fijación de horarios comerciales, aper-
tura y cierre del Mercado al público y horario de carga y descarga de mercancías, así como aquellas otras de índo-
le organizativa.

c) Otorgar autorizaciones para los puestos eventuales.

d) Las demás que expresamente se le atribuyan en la presente Ordenanza.

Es competencia del Empleado Municipal del Mercado de Abastos:

a) Cumplir y hacer cumplir lo dispuesto en la presente Ordenanza, acuerdos del Ayuntamiento e instrucciones
recibidas de Alcaldía o del Concejal Delegado correspondiente, en coordinación con el Encargado del Mercado de
Abastos.

b) Trasladar al Concejal Delegado de Turismo, Industria y Energía las necesidades que el Encargado del Mercado
de Abastos le sugiera.

c) Velar por el orden y limpieza del Mercado, y el adecuado uso de las instalaciones de aprovechamiento común.

d) Informar al Concejal Delegado de las reclamaciones que se produzcan.

e) Gestionar, bajo la supervisión del Delegado de Turismo, Industria y Energía y en coordinación con el
Encargado del Mercado de Abastos la ejecución de las actuaciones de competencia municipal.
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f) Practicar las inspecciones que le sean encargadas por el órgano competente, emitiendo los informes corres-
pondientes que de ellas resulte.

g) Poner en conocimiento del Concejal Delegado correspondiente las reclamaciones producidas y que le hayan
sido comunicadas por el Encargado del Mercado de Abastos.

h) Llevar el control de los documentos que le sean confiados y el registro de la titularidad de los puestos.

i) Velar por la correcta exhibición pública de los documentos determinados en los ar tículos 18 y 48 de la presen-
te ordenanza.

j) Mantener actualizado el documento que recoge la clasificación numerada de los puestos fijos, relacionando
titulares, destinos y actividades.

k) Vigilar la puntual recaudación de toda clase de derechos, cánones y multas que afecten al Mercado.

l) Asumir cuantas funciones le sean encomendadas por el Ayuntamiento o por el Concejal Delegado correspon-
diente.

Artículo 10.-

Es responsabilidad del Ayuntamiento el mantenimiento del edificio y de las zonas comunes con las excepciones
que esta ordenanza marca.

Artículo 11.-

El Ayuntamiento deberá suscribir seguro de responsabilidad patrimonial sobre el edificio, y seguro de responsa-
bilidad civil para las zonas comunes

CAPITULO V.- DE LOS PUESTOS DE VENTA

Artículo 12.-

Se denomina “puesto de venta” a la concesión administrativa otorgada por el Ayuntamiento, conforme al proce-
dimiento legalmente establecido y que constituya un establecimiento independiente con las características, super-
ficie y destino fijadas conforme a esta ordenanza.

Artículo 13.-

Los puestos de venta, locales o espacios destinados a vendedores se clasifican en :

- Puestos fijos.

- Puestos eventuales.

Artículo 14.-

Todos los puestos fijos y locales del Mercado son propiedad del Ayuntamiento y, por su condición de bienes de
servicio público, serán inalienables, inembargables e imprescriptibles.

Artículo 15.-

No se permitirá en un mismo puesto la venta de artículos que pertenezcan a distintas

ramas de actividad, o sean sanitariamente incompatibles, de forma que cada puesto se destinará a la venta de
especies o productos de la misma naturaleza y sanitariamente compatibles, con cumplimiento en todo momento
de la normativa técnico-sanitaria.

Artículo 16.-

Cualquiera que fuera el tipo y forma de gestión del Mercado, el Ayuntamiento ejercerá en los puestos de venta
la necesaria intervención administrativa, la vigilancia sanitaria y cuantas funciones impliquen ejercicio de autoridad
y sean de su competencia.

La intervención administrativa del Ayuntamiento se dirigirá a asegurar el abasto de los ar tículos de consumo de
primera necesidad, la calidad de los ofrecidos en venta, la fidelidad en el despacho de los que se expendan a peso
o medida, la normalidad de los precios y la libre competencia de los vendedores, como medio de procurar la eco-
nomía de aquellos.
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El Ayuntamiento sancionará cualquier forma de actuación que vaya contra las condiciones sanitarias del produc-
to, altere la calidad, peso o medida de los mismos o, en general, constituya una infracción según el capítulo XII de
esta ordenanza.

Artículo 17.-

El comercio en el mercado se ejercerá por los titulares de la concesión o licencia de venta, con las salvedades
que establece la presente ordenanza.

Igualmente podrán ocupar el puesto los ascendientes y descendientes del titular en primer grado, su cónyuge y
el personal contratado laboral, que deberá estar dado de alta en los seguros que deben ser obligatorios.

Los puestos pertenecientes a personas jurídicas serán atendidos por aquella persona que legalmente la repre-
sente o por aquéllas que acrediten una relación laboral con dicha persona jurídica.

En caso de incapacidad física transitoria del titular o en determinadas circunstancias especiales debidamente
justificadas y con el dictamen del Consejo del Mercado de Abastos, el Ayuntamiento autorizará que el puesto de
venta sea ocupado por persona distinta del titular. Este es responsable subsidiario de los actos de las personas que
lo sustituyan, así como de las obligaciones y pagos que deban efectuarse. Estas sustituciones temporales y extraor-
dinarias serán revisadas anualmente por el Consejo del Mercado de Abastos.

CAPITULO VI.- DE LOS PUESTOS FIJOS

Artículo 18.-

Son “puestos fijos” los destinados a la venta al detalle de artículos autorizados, situados de forma permanente
en el interior del Mercado de Abastos.

El número, emplazamiento, características y dimensiones de los puestos fijos, figuran en el Anexo de esta
Ordenanza, juntamente con el plano debidamente autorizado por la Sección Técnica Municipal. Copias de ambos
documentos se exhibirán en el Mercado.

Artículo 19.-

El Ayuntamiento, con el asesoramiento del Consejo del Mercado de Abastos, fijará dentro del Mercado la clasi-
ficación numerada de los puestos fijos, relacionando titulares, destinos y actividades. Dicha relación sólo podrá cam-
biarse previa modificación o por otorgamiento de nuevos títulos concesionales. Será responsabilidad del Empleado
Municipal del Mercado de Abastos el mantener permanentemente actualizado el referido documento.

Artículo 20.-

Los puestos fijos del Mercado Municipal de Abastos se ajustarán a las denominaciones definitivas que se con-
signan a continuación, pudiendo expenderse en cada uno de ellos, según clase, los géneros siguientes:

a) PESCADO: comprenderá la venta de toda clase de pescado y marisco, fresco y congelado, incluso de maris-
cos cocidos.

b) CARNE: comprenderá la venta de toda clase de carnes frescas, refrigeradas y congeladas, tanto canales como
despojos de animales de las especies bovina, caprina, ovina y porcina, volátiles en sus distintas especies y clases,
domésticas y silvestres, de los mamíferos de caza y similares caseros, de tocinos, embutidos de sangre y embuti-
dos de carne fresca adobada, siempre que la simultaneidad sea autorizada.

c) FRUTAS Y HORTALIZAS: comprenderá la venta de toda clase de hortalizas frescas, congeladas, desecadas y
deshidratadas; de cereales, de legumbres secas y sus derivados, y de tubérculos y sus derivados.

d) PRODUCTOS ALIMENTARIOS EN GENERAL: comprenderá la exposición y venta de aquéllos productos ali-
mentarios que la legislación sanitaria autoriza.

e) BAR-CAFETERÍA: servicios de alimentos cocinados y bebidas que pueden ser consumidos en el propio local.

f) PRODUCTOS ALIMENTARIOS SECOS: comprenderá la venta de productos alimentarios envasados, compati-
ble con la venta de otros productos no consumibles. En esta zona queda prohibida la venta de cualquier producto
alimentario perecedero.

g) DROGUERÍA Y ARTÍCULOS DE LIMPIEZA: jabones, lejías, azuletes, detergentes y análogos, drogas y produc-
tos químicos de toda clase, pinturas y barnices, ar tículos de peluquería, perfumería, pulverizadores, brochas, rodi-
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llos, ar tículos de higiene y aseo personal, ar tículos domésticos, papeles y plásticos, hules, linóleos, bolsas para agua
y hielo, bolsas para la compra, fundas, guardarropas, perchas, ar tículos de tocador, máquinas de afeitar y bisutería
ordinaria.

h) FERRETERÍA-BRICOLAGE: Ferretería, cerrajería, cuchillería, cortantes, herramientas e instrumentos de metal,
cubertería , ar tículos de mesa, bandejas vajillas, menaje de cocina y utensilios para pequeñas reparaciones del
hogar.

i) ARTESANÍA: Artículos de elaboración artesanal: cuero, bisutería, cerámica, vidrio, telas, cartón-piedra, objetos
de madera,…

j ) FLORISTERÍA: Venta de flores y plantas frescas. Venta de flores secas, centros decorativos y ornamentales.

k) OFICINA DE INFORMACIÓN TURÍSTICA: Alberga la Oficina de Información Turística comarcal, administrada
por les servicios turísticos municipales

El Ayuntamiento, con el asesoramiento del Consejo del Mercado de Abastos, expresamente podrá otorgar auto-
rizaciones para la colocación de PUESTOS ESPECIALES, entendiendo por tales aquellos que no se encuentren en
la relación anterior.

La autorización de estos puestos deberá respetar como límites generales las normas higiénico-sanitarias del
Mercado de Abastos, siendo preciso informe técnico-sanitario favorable, respecto a su ubicación y a la compatibili-
dad con los puestos colindantes.

CAPÍTULO VII.- PUESTOS EVENTUALES

Artículo 21.-

Se considerará venta eventual no sedentaria la realizada por comerciantes fuera de los espacios de los puestos
permanentes relacionados en ANEXO, incluyendo aquellos que puedan ser instalados fuera del edificio del Mercado
de Abastos, de acuerdo con esta ordenanza. 

Artículo 22.-

Podrán ser titulares de puestos eventuales quienes reúnan los requisitos generales establecidos por esta
Ordenanza.

Artículo 23.-

El Ayuntamiento, asesorado por el Consejo del Mercado de Abastos, podrá permitir la instalación de “puestos
de venta de frutas y verduras temporales” a productores de la zona que deseen utilizar las instalaciones del merca-
do para la comercialización de sus productos.

Artículo 24.-

Tienen la consideración de puestos eventuales:

- Los que se instalan en este municipio los días sábado de cada mes, conforme a la ordenanza que regula los
mercadillos, a los que en adelante se denominará “puestos eventuales del mercadillo del sábado”.

- Los que se instalan dentro del edificio circunstancialmente en vir tud del ar tículo 21, a los cuales en adelante se
denominará “puestos de temporada”.

Artículo 25.-

Los vendedores eventuales de temporada que deseen obtener la reserva anual del puesto de venta deberán soli-
citarlo mediante instancia.

La instancia se presentará al Concejal Delegado correspondiente, y será resuelta por el alcalde con el asesora-
miento del Consejo del Mercado de Abastos. La solicitud deberá presentar la documentación requerida, y la con-
testación deberá emitirse en el plazo máximo de 1 mes desde el inicio del procedimiento. Aquellas solicitudes que
no sean contestadas dentro del plazo deberán entenderse desestimadas.

Los puestos de temporada que hubiesen obtenido permiso el año anterior tendrán preferencia sobre los demás.

Artículo 26.-

El Ayuntamiento autorizará con carácter anual los puestos de venta de temporada. En cada autorización figura-
rán el número de puesto, dimensión, situación y su titular.
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El Empleado Municipal del Mercado de Abastos realizará un padrón de los puestos eventuales que pondrá a dis-
posición del Concejal Delegado del Servicio.

Artículo 27.-

Se prohíben los puestos eventuales fuera de los lugares y horas autorizados. El incumplimiento de esta prohibi-
ción implica la rescisión de la autorización concedida y será sancionada con las multas que procedan. En ningún
caso podrán venderse productos al por mayor.

El horario establecido para los puestos eventuales durante los días de mercado será fijado por el Concejal
Delegado del Servicio con el asesoramiento del Consejo del Mercado de Abastos.

Artículo 28.-

La autorización para la instalación de puestos eventuales se cancelará:

a) Por motivos de sanidad o seguridad.

b) Por haber cambiado las características de los productos para cuya venta se concedió la autorización.

c) Por la no ocupación del espacio autorizado, por espacio de un mes consecutivo, salvo que el vendedor auto-
rizado hubiera sido dispensado de esta obligación por el Concejal Delegado del Servicio por motivos justificados.

d) Por ocupar el vendedor espacio situado fuera de lo autorizado.

e) Por no satisfacer puntualmente las tasas municipales.

CAPITULO VIII.- AUTORIZACIONES Y LICENCIAS

Artículo 29.-

La adjudicación de los puestos de venta tendrá carácter de concesión y su titular no adquirirá la propiedad, sino
un derecho real de ocupación.

Ningún vendedor tendrá derecho a la ocupación de más de dos puestos en el Mercado de Abastos.
Excepcionalmente, y por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, un vendedor podrá ocupar un tercer puesto cuan-
do ello sirva para ampliar otro de los previamente adjudicados a ese titular, siempre que se encontrase vacante la
concesión de ese puesto.

Temporalmente, con la autorización de la Junta de Gobierno Local, un comerciante podrá ocupar un puesto
adyacente al suyo cuando este se encontrara vacante y en tanto sea adjudicado, sin que ello confiera derecho algu-
no. En estos casos, la ocupación temporal no tendrá coste alguno más que la participación en gastos que la
Asociación de Comerciantes del Mercado de Abastos dictamine.

La unión de los puestos requerirá, en todo caso, la modificación contractual de las concesiones otorgadas e
informe técnico municipal sobre las obras a ejecutar y su procedencia dentro de las instalaciones generales del
Mercado.

Tampoco podrán acceder a la titularidad de otros puestos las personas jurídicas cuyos socios sean titulares de
otros puestos y tengan más del 25% de las acciones o participaciones que integran el capital social, ni por ende
las personas físicas que siendo titulares de otros puestos, sean socios integrantes de una persona jurídica que tenga
la titularidad de algún puesto, si dicho socio posee más del 25% del capital social.

Artículo 30.-

El procedimiento para la adjudicación y otorgamiento de la concesión de los puestos, actualmente vacantes, y
aquellos que puedan tener esta condición en el futuro, será el de concurso, regulado con carácter general por la
normativa de contratación de las administraciones públicas. La competencia para aprobar el pliego de cláusulas
administrativas, y el resto del procedimiento de licitación, corresponde al Pleno del Ayuntamiento informado por el
Consejo del Mercado de Abastos.

Ante la adjudicación de un puesto vacante por caducidad de la concesión, el adjudicatario inmediatamente ante-
rior tendrá derecho preferente a acceder a una nueva concesión en las mismas condiciones que se determinen en
la nueva adjudicación sin que la nueva cuota pueda superar la anterior más el 20%.

Artículo 31.-

Podrán ser titulares de concesión las personas naturales o jurídicas con plena capacidad de obrar.
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No podrán serlo:

- Las personas comprendidas en las causas de prohibición para contratar recogidas en la ley 30/2.007 de 30 de
Octubre de Contratos del Sector Público.

- Quienes no reúnan las condiciones exigidas en esta Ordenanza.

- Aquellas personas a quienes se haya retirado una concesión en vir tud del ar tículo 71 de la presente ordenan-
za en un plazo no inferior a un año.

Solo en caso de traspaso por defunción podrán los menores de edad o mayores incapacitados suceder al titu-
lar del puesto, representados por quien legalmente esté autorizado.

Artículo 32.-

La concesión de puestos fijos estará supeditada a la pertenencia del concesionario a la Asociación de
Comerciantes del Mercado de Abastos y el acatamiento de las normas de gestión determinadas por esta asocia-
ción en el ámbito de competencia que esta ordenanza le confiere.

Artículo 33.-

Los derechos que otorga la concesión de puesto de venta en el Mercado Municipal de Abastos son esencial-
mente TRANSFERIBLES por actos intervivos o por causa de defunción de su titular, previa autorización del
Ayuntamiento. Los puestos sólo podrán ser subarrendados en las condiciones que establece el ar tículo 35 de esta
ordenanza.

La competencia para conceder el traspaso o cesión corresponde a la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con
las siguientes reglas:

A. En caso de fallecimiento se transmitirá el puesto a favor de quien resultase ser heredero del titular o legatario
del puesto. Si el puesto se adjudicase “proindiviso” a dos o más personas, éstas, en el plazo máximo de 6 meses,
deberán determinar y comunicar al Ayuntamiento quien, de entre ellos, ha de suceder en la titularidad del puesto.
De no hacerlo en el plazo indicado, se declarará caducada la concesión y vacante el puesto.

Se comunicará al Ayuntamiento la defunción y se solicitará el traspaso en el plazo máximo de 6 meses, desde
el fallecimiento de su titular. De no haber disposición testamentaria, el puesto se transmitirá a favor de: cónyuge,
hijos, nietos, padres o hermanos del titular, por este orden. Dentro del mismo grado se dará preferencia al que jus-
tifique la colaboración en el puesto con el titular durante 3 años anteriores al fallecimiento, y de no hacerlo, al que
manifieste su voluntad de continuar con la explotación de la concesión, o en su defecto, al de mayor edad. En caso
de no existir ninguno de los indicados parientes, el puesto se declarará vacante.

B. En caso de incapacidad física permanente del titular para desempeñar su trabajo comercial habitual, se pre-
sentará certificado médico que acredite tal condición. Serán sustitutos en la titularidad del puesto el cónyuge, hijos,
nietos, padres o hermanos del titular; debiendo solicitarse el traspaso en el plazo máximo de 1 año desde la decla-
ración de incapacidad.

C. En caso de jubilación del titular este podrá ceder la concesión a su cónyuge o a algún hijo, quien deberá reu-
nir las condiciones para ejercer la actividad en el puesto de venta. El hecho deberá comunicarse el hecho al
Ayuntamiento, y el nuevo titular asumirá todos los derechos y obligaciones propios de la concesión.

D. En caso de traspaso oneroso a terceros, será requisito imprescindible que el adquirente reúna las condicio-
nes para ejercer la actividad en el puesto de venta, subrogándose en todos los derechos y obligaciones del trans-
mitente.

En estos casos el Ayuntamiento tendrá derecho a percibir el 20% de la cantidad fijada para la cesión o traspa-
so, que no podrá en ningún caso ser menor a la correspondiente a un pago trimestral. (En el caso de los antiguos
adjudicatarios la cantidad será fijada en la ordenanza fiscal).

En el supuesto D el Ayuntamiento se reserva el derecho de mejorar la ofer ta sobre el traspaso o cesión del pues-
to, que en su caso lo ejercerá en el plazo de 30 días contados desde el siguiente al que se le comunique por el titu-
lar el precio de traspaso o cesión.

Artículo 34.-

La Junta de Gobierno Local podrá autorizar, previa solicitud de los titulares, la permuta de puestos en el
Mercado de Abastos. A estos efectos será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos:
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a) Que los títulos concesionales que se permuten estén vigentes.

b) Que ambos concesionarios se encuentren al día en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y con el
Ayuntamiento.

c) Que no se altere el orden interno del Mercado o que con la modificación autorizada se creen problemas higié-
nico-sanitarios.

d) Autorización de ambas partes en la permuta y declaración expresa de que asumen recíprocamente sus dere-
chos y obligaciones.

La permuta, una vez autorizada por la Junta de Gobierno Local, se formalizará en los correspondientes docu-
mentos administrativos.

Artículo 35.-

La Junta de Gobierno Local, previa solicitud del titular de la concesión, podrá autorizar el arrendamiento del
puesto; para ello será requisito imprescindible que:

- El concesionario arrendador tenga vigente el título concesional.

- El arrendatario sea titular de otra concesión del mismo tipo de puesto.

- El arrendatario, entre puestos de cuya concesión sea titular y puestos arrendados, no supere la gestión de dos
puestos, salvo que excepcionalmente la Junta de Gobierno Local, asesorada por el Consejo del Mercado de
Abastos, conceda la gestión de un tercero en las condiciones que establece el ar tículo 29 de la presente ordenan-
za.

- La duración del contrato de arrendamiento no se extienda más allá del plazo de vigencia de la concesión.

- Que el concesionario y el arrendatario se encuentren al día en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y
con la Seguridad Social, y no tengan deuda pendiente de pago con la Administración Municipal.

En todo caso, será responsable ante el Ayuntamiento el titular de la concesión. El Ayuntamiento carecerá de todo
vínculo jurídico con el arrendatario del puesto.

Artículo 36.-

La concesión se extingue o caduca por las siguientes causas:

- Término del plazo por el que se otorgó.

- Renuncia expresa y escrita del titular, aceptada por el Ayuntamiento.

- No pertenencia del titular a la Asociación de Comerciantes del Mercado de Abastos por motivos achacables
al mismo, habiendo transcurrido más de un mes desde la adjudicación de la concesión.

- Cualquier tipo de cesión, traspaso o permuta realizado sin autorización municipal a la vista de las condiciones
que marca la presente ordenanza.

- Infracción muy grave de las disposiciones técnico-sanitarias o de las instrucciones u órdenes sobre limpieza e
higiene de los puestos.

- Falta de pago de la tasa a abonar al Ayuntamiento, por más de seis meses.

- Realizar obras que afecten a la estructura del inmueble, sin contar con autorización para ello en las condicio-
nes expresadas en el ar tículo 38 de la presente ordenanza.

- No comunicación al Ayuntamiento de cualquier modificación o alteración de los miembros de la persona jurí-
dica, en el plazo de un mes desde que se produzca, así como la propia disolución de la sociedad.

- Declaración de quiebra del titular, por resolución judicial firme.

- Causas sobrevenidas de interés público, aun antes de la terminación del plazo concedido.

- Pérdida de algunas de las condiciones exigidas para optar a la autorización según la presente Ordenanza.

- La comisión de faltas muy graves descritas en esta Ordenanza, tras la instrucción del correspondiente expe-
diente sancionador.

- Las establecidas en la ley 30/2.007 de 30 de Octubre de Contratos del Sector Público.

Caducada la licencia de ocupación, por cualquier causa, el titular dejará libre y vacío el puesto a disposición del
Ayuntamiento, quien en caso contrario acordará y ejecutará por sí mismo el alzamiento en vía administrativa.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 105



Artículo 37.-

La renuncia al derecho de ocupación del puesto deberá ser aceptada por la Junta de Gobierno Local, previa
comprobación de que el interesado ha cumplido con sus obligaciones con la Hacienda Municipal y que el puesto
se encuentra en perfecto estado de conservación.

Cuando ante esta renuncia fuese necesario efectuar arreglos para su nueva puesta en funcionamiento, a juicio
del Consejo del Mercado de Abastos, estos serán a cuenta del renunciante.

Artículo 38.-

El titular de la concesión deberá, al término de la misma, dejar libre, vacío, en buen estado de conservación y a
disposición del Ayuntamiento el puesto de venta, reservándose la administración municipal, según el ar tículo ante-
rior, el derecho a ejecutar por sí el alzamiento en vía administrativa.

Artículo 39.-

Los periodos vacacionales de los comerciantes que conlleven cierre del puesto serán supervisados por el
Consejo del Mercado de Abastos para evitar desabastecimiento en el Mercado Municipal.

CAPÍTULO IX.- OBRAS E INSTALACIONES EN LOS PUESTOS

Artículo 40.-

Las instalaciones fijas que monten los vendedores deben responder a un criterio de uniformidad marcado por
los Servicios Técnicos Municipales. Cuantas obras e instalaciones se realicen en los puestos o locales requerirán
el previo permiso del Ayuntamiento.

El titular de la concesión que pretenda realizar obras e instalaciones en los puestos o locales presentará memo-
ria de ello en el Ayuntamiento y, previo informe de los Servicios Técnicos Municipales, el Ayuntamiento resolverá
sobre la autorización o indicará las modificaciones a introducir.

La realización de obras sin el correspondiente permiso es una falta grave tipificada en el ar tículo 70 de la pre-
sente ordenanza y como tal podrá ser sancionada. Además conllevará la restitución de lo hecho a su estado ante-
rior o al estado que los servicios técnicos municipales determinen, a costa del concesionario. No hacerlo así podrá
constituir causa de caducidad de la concesión, declarándose, tras el oportuno expediente, vacante el puesto o local.

Artículo 41.-

Cuando razones de interés público del servicio lo exijan, el Ayuntamiento podrá ordenar la ejecución de las
obras de adaptación necesarias, viniendo obligados los titulares a realizarlas en la forma acordada, y bajo la super-
visión de los Servicios Técnicos Municipales.

Si a consecuencia de estas obras se imposibilita o limita el ejercicio de la actividad, la tarifa de ocupación de los
puestos se disminuirá proporcionalmente a la perturbación causada, determinando el Ayuntamiento la cuantía exac-
ta de esta disminución.

Artículo 42.-

Irán a cargo de los titulares las obras de construcción y adaptación de los puestos del Mercado, así como cuan-
tas instalaciones hubieran de realizarse en aquellos y los gastos de conservación de dichos puestos e instalaciones
y su adecuación a la actividad a desarrollar.

Artículo 43.-

Las obras e instalaciones de cada puesto que estén unidas permanentemente a los elementos estructurales o
constructivos del puesto quedarán de propiedad municipal al término de la concesión, sin que exista derecho a
indemnización por tales causas.

Artículo 44.-

Los titulares de puestos consentirán forzosamente en la ejecución de obras de interés común o necesario para
el funcionamiento de los servicios que acuerde el Ayuntamiento, sin derecho a reclamación y/o indemnización más
allá de lo determinado en el ar tículo 41 de la presente ordenanza.
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CAPITULO X.- ORGANIZACION DEL SERVICIO

Artículo 45.-

La resolución de cuantas cuestiones afecten a la organización, régimen y funcionamiento del mercado serán de
competencia municipal. El alcalde o concejal en quien delegue ostentará la representación del Ayuntamiento para
velar por el cumplimiento de cuanto establece la presente Ordenanza o se resuelva por la Corporación.

Artículo 46.-

La dirección del Mercado de Abastos y el régimen de funcionamiento de todos sus servicios estarán bajo la
inmediata responsabilidad de un funcionario nombrado por el Ayuntamiento, a quien le corresponde el título de
Empleado Municipal del Mercado de Abastos y de un representante de la Asociación de Comerciantes del Mercado
de Abastos a quien corresponde el título de Encargado del Mercado de Abastos. Estos dos cargos son quienes asu-
mirán las funciones directivas del mercado determinadas en los ar tículos 8 y 9 de la presente ordenanza.

Artículo 47.-

El Servicio Veterinario de Inspección Oficial de Salud Pública de la Comunidad Autónoma de Castilla y León es
el órgano administrativo encargado de la inspección, vigilancia y control de los alimentos expedidos en el Mercado,
así como el correcto cumplimiento de las condiciones técnico-sanitarias que deba reunir el conjunto del Mercado
y cada uno de los puestos de venta.

Artículo 48.-

En el interior del Mercado existirá un tablón de anuncios para la exposición de las comunicaciones, instruccio-
nes u ordenes que dicte el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, así como su utilización por el Servicio de
Inspección Veterinaria y por la Asociación de Comerciantes del Mercado Municipal de Abastos. En las inmediacio-
nes del tablón de anuncios se colocará plano de planta de la totalidad del edificio, con la naturaleza y destino
comercial de los puestos de venta.

CAPITULO XI.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS DE PUESTOS DE VENTA FIJOS.

Artículo 49.-

Corresponde a los titulares de los puestos el derecho a utilizar los bienes de servicio público necesarios para
llevar a cabo las actividades en la forma establecida.

Artículo 50.-

El Ayuntamiento no asumirá la responsabilidad por daños, sustracciones o deterioros de mercancía. Tampoco
asumirá responsabilidad en la custodia de la misma.

Los titulares de los puestos fijos formalizarán una póliza multirriesgo del comercio, en la que incluirá la garantía
de responsabilidad civil de la actividad.

Artículo 51.-

Las ventas se realizarán al contado. El vendedor podrá denegar la venta del género que expenda al comprador
que se hallare en descubierto del pago de la mercancía adquirida anteriormente en el propio Mercado.

Artículo 52.-

Los vendedores deberán:

- Estar dados de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.).

- Estar en posesión del título acreditativo de la autorización.

- Tramitar los permisos y licencias municipales correspondientes.

- Pertenecer a la Asociación de Comerciantes del Mercado de Abastos.

- Usar los puestos y almacenes únicamente para la venta y depósito de las mercancías y objetos propios de su
negocio.

- Conservar en buen estado los puestos, obras e instalaciones utilizadas.

- Ejercer la venta ininterrumpidamente, durante las horas señaladas, con la debida perfección y esmero.
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- Observar la máxima pulcritud en su aseo personal y utilizar en su trabajo vestuario exclusivo de su función y
en correcto estado de limpieza.

- Estar en posesión de la tarjeta de MANIPULADOR DE ALIMENTOS, cuando la actividad que desarrolle así lo
requiera.

- Tener hojas de reclamaciones, poniendo en conocimiento del Encargado del Mercado de Abastos las reclama-
ciones que se pudieran plantear.

- Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado de acuerdo con las directrices de la Asociación
de Comerciantes del Mercado de Abastos y la presente ordenanza.

- Satisfacer el canon y demás exacciones que le correspondan, así como la cuota que la Asociación de
Comerciantes del Mercado de Abastos pudiera imponer.

- Abonar el importe de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o dependientes causen a las
instalaciones o edificio del Mercado.

- Facilitar los datos que le solicite el Empleado Municipal del Mercado en el desempeño de sus funciones y
según las que le son atribuidas por la presente ordenanza.

- Justificar cuantas veces como sea requerido para ello el pago de los impuestos y exacciones municipales.

- Acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que para el buen funcionamiento del Mercado reciban del
Concejal Delegado del servicio, Empleado Municipal del Mercado o del encargado del Mercado de Abastos.

- Acatar y cumplir las medidas sanitarias recibidas de los Servicios Veterinarios.

Artículo 53.-

El Ayuntamiento colaborará con la Asociación de Comerciantes del Mercado de Abastos, como gestor de la
Oficina de Turismo, en las mismas condiciones que el resto de adjudicatarios de puestos fijos.

Artículo 54.-

Serán de cuenta del titular de cada puesto o local el coste de alumbrado de energía eléctrica, teléfono, agua,
refrigeración y demás servicios que instale o consuma el mismo.

Artículo 55.-

Todo el material combustible e inutilizable será evacuado lo más rápido posible por el usuario correspondiente.

Está prohibido:

- Almacenar gases licuados, comprimidos o disueltos.

- Encender fuego o incinerar residuos en todo el interior del Mercado Municipal.

- Utilizar aparatos de fuego, salvo en los puestos expresamente autorizados.

- Modificar las instalaciones eléctricas autorizadas.

- Reemplazar lámparas y fusibles, sin realizar los cortes de corriente o interruptor.

- En general, todo lo que prohíbe el Documento Básico de Seguridad en Caso de Incendio del Código Técnico
de la Edificación.

Antes del cierre del local su titular debe asegurarse de que no se dejan fuentes de calor o aparatos encendidos
que constituyan riesgo de incendio.

Las bocas de incendio y sus alrededores deberán estar libres de mercancías y está prohibida su utilización para
usos que no sean el de extinción de incendios.

Artículo 56.-

Los instrumentos de pesar de cada uno de los puestos deberán ajustarse a los modelos aprobados por organis-
mos oficiales y se colocarán de forma que puedan ser leídos por el comprador.

Artículo 57.-

Cada puesto estará dotado de los recipientes necesarios para almacenamiento de la basura, durante el horario
de venta, tanto para basuras secas como para basuras húmedas.

Los envases vacíos no podrán permanecer en los puestos más de 24 horas, no pudiendo utilizar los puestos
como depósito de envases.
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Artículo 58.-

Los titulares de puestos en el Mercado Municipal de Abastos quedan obligados a cuidar de la limpieza de los
mismos, así como a extraer la basura a los contenedores correspondientes en envases o bolsas adecuados.
Asimismo, quedarán obligados a mantenerlo en perfecto estado sanitario.

La recogida general de la basura del Mercado se efectuará en la forma determinada por la Asociación de
Comerciantes del Mercado de Abastos. Los desperdicios de carácter líquido, así como los productos inflamables,
corrosivos, infecciosos o hediondos, se depositarán por el interesado en recipiente cerrado, suficientemente resis-
tente para evitar que la acción propia del producto contenido pueda verterse o evaporarse. Dichos contenedores
serán trasladados a la mayor brevedad al punto limpio por el propio interesado.

El servicio de limpieza del Mercado velará por el cumplimiento de cuantas órdenes se dicten en relación al ser-
vicio, dando cuenta de las infracciones que se cometan. El Encargado del Mercado propondrá la adopción de medi-
das que faciliten las tareas.

Tanto el traslado de recipientes ordinarios como cerrados se hará evitando ruidos y daños en el pavimento.

Artículo 59.-

El Mercado Municipal dispondrá de aseos públicos, cuya utilización, vigilancia y limpieza será regulada por las
instrucciones que al efecto dicte la Asociación de Comerciantes del Mercado de Abastos. El Encargado del
Mercado velará por el cumplimiento de estas instrucciones y el Empleado Municipal del Mercado supervisará las
condiciones higiénicas y de uso.

Artículo 60.-

Los aprovisionamientos de los locales comerciales se harán en horas en que el Mercado se encuentre cerrado
al público. Excepcionalmente, bajo la supervisión del encargado del mercado, se podrán autorizar dichos aprovisio-
namientos en horarios comerciales, siempre velando por la seguridad y comodidad de los compradores.

Artículo 61.-

Queda PROHIBIDO:

- Fumar en todo el recinto del Mercado Municipal de Abastos, excepto en las zonas habilitadas a tal efecto.

- La entrada de animales de compañía, con la excepción de animales guías.

- El ejercicio de la actividad vendedora por personas que padezcan enfermedades infecto-contagiosas. En estos
supuestos se deberá solicitar del órgano competente la sustitución provisional.

- La limpieza de despojos en el Mercado.

- Vocear la naturaleza y precio de las mercancías y llamar a los compradores.

- Colocar las mercancías fuera de los puestos autorizados, obstaculizando el paso.

Artículo 62.-

Los vendedores vienen obligados a exhibir al empleado municipal del mercado de abastos, y a la inspección téc-
nico sanitaria, cuantos ar tículos tengan para la venta, sin que puedan oponerse a su inutilización, caso de ser decla-
rados nocivos para la salud pública.

Artículo 63.-

La instalación de rótulos permanentes requerirá autorización previa del Ayuntamiento, que la concederá a través
de la Junta de Gobierno Local atendiendo a su adecuación al conjunto del edificio y asegurándose de que no alte-
ren la uniformidad, puedan resultar molestos por su luminosidad o perjudiciales a otros comerciantes del Mercado.

Artículo 64.-

Los comerciantes están obligados a colocar el precio correspondiente a cada una de las variedades que tienen
expuestas para la venta, fijando sobre la mercancía un precio o cartel en el que se consigne dicho precio por kilo-
gramo, docena o pieza, según sea el caso, la clasificación del ar tículo y la procedencia.

Queda prohibido alterar el precio de las mercancías.

Artículo 65.-

Regirá un horario único para los puestos del Mercado de Abastos, que será fijado por resolución del alcalde ase-
sorado por el Consejo del Mercado de Abastos. Durante dicho horario el local permanecerá obligatoriamente abier-
to.
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El Concejal Delegado podrá modificar el horario establecido cuando lo aconseje el interés común, la seguridad,
los horarios de transporte o cualquier otra circunstancia objetiva.

Antes de la hora señalada para el cierre del Mercado se suspenderá la entrada de público al mismo y se avisa-
rá del próximo cierre a quienes se encuentren en el interior del recinto.

Artículo 66.-

El transporte de los ar tículos alimentarios se efectuará en vehículos de tracción mecánica que reúnan las con-
diciones higiénicas y características determinadas por los servicios de sanidad veterinaria y técnicos industriales.

No se permitirá la entrada en este Mercado de artículos alimentarios transportados en vehículos o envases que
no tengan las condiciones reglamentariamente establecidas.

Los vehículos no podrán utilizarse simultáneamente para llevar distintas clases de productos, de tal forma que
puedan originar contaminación o alteración en las características de los alimentos o que su coexistencia pueda
comunicarles sabores extraños.

La desinfección de los medios de transporte será obligatoria y se efectuará por el personal idóneo, con los pro-
cedimientos aprobados por las disposiciones correspondientes; ello tantas veces como se estime conveniente.

CAPÍTULO XII.- INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 67.-

Los titulares de los puestos o locales estarán sujetos a responsabilidad administrativa por las infracciones a las
disposiciones de esta Ordenanza, así como a los acuerdos e instrucciones municipales, que sean cometidas por
ellos, sus familiares o dependientes que prestan servicio en el puesto o local, con independencia de la responsabi-
lidad civil o penal en que pudiera incurrir.

Artículo 68.-

Las infracciones se clasifican en:

- Leves.

- Graves.

- Muy Graves.

Artículo 69.-

Se consideran infracciones leves:

- Las discusiones o alteraciones que produzcan escándalo o el mal comportamiento contrario a las buenas cos-
tumbres y normas de la convivencia.

- La negligencia respecto al aseo y limpieza de las personas, de los puestos o locales y de los útiles que emple-
en.

- El cierre injustificado y no comunicado por más de tres días y menos de diez.

- La inobservancia de las instrucciones dadas por la administración municipal o por la Asociación de
Comerciantes del Mercado de Abastos en el ámbito de competencia que esta ordenanza le confiere.

- Cualquier otra infracción a esta Ordenanza que no esté calificada de falta grave o muy grave.

Artículo 70.-

Se estimarán faltas graves:

- La reincidencia en cualquier falta leve, entendiendo que existe reiteración si se cometen tres faltas leves en un
espacio de tiempo inferior a seis meses.

- Los altercados o pendencias que produzcan escándalo en el Mercado.

- El desacato ostensible a las disposiciones o mandatos del Encargado del Mercado o de la Corporación
Municipal, por cualquiera de sus miembros o funcionarios competentes en la materia, o por la Asociación de
Comerciantes del Mercado de Abastos en el ámbito de competencia que esta ordenanza le confiere.

- Las modificaciones de la estructura de los puestos, sin la correspondiente autorización o incumplimiendo de
las normas dictadas por la Corporación.
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- Causar dolosa o negligentemente, daños al edificio, puestos o instalaciones.

- Las defraudaciones en cantidad o calidad de los géneros vendidos.

- El arrendamiento del puesto sin cumplir los requisitos reglamentarios.

- El traspaso o cesión del puesto sin cumplir los requisitos y condiciones establecidas en la presente Ordenanza.

- El cierre injustificado y no comunicado por más de 10 días y menos de 30.

- Vender ar tículos distintos de los autorizados en su concesión.

- No estar en posesión del carnet de manipulador de alimentos, cuando la actividad que desarrolla así lo requie-
ra.

- La venta sin licencia o fuera de los lugares asignados.

- El impago de las cuotas correspondientes, tanto a la Asociación de Comerciantes del Mercado de Abastos
como al Ayuntamiento por un tiempo superior a tres meses.

Artículo 71.-

Serán faltas muy graves:

- La reiteración de tres faltas graves de cualquier naturaleza dentro de un espacio de tiempo inferior a un año.

- La realización de obras sin el correspondiente permiso municipal o sin atenerse al mismo y el incumplimiento
del subsiguiente dictamen de los servicios técnicos municipales en un plazo superior a tres meses.

- La venta de género en malas condiciones, debidamente comprobado y sancionado por la Inspección
Veterinaria.

- La venta de géneros, productos o ar tículos sanitariamente incompatibles o no incluidos en el ramo o actividad
permitido en el puesto de venta.

- El despacho de productos o parte de reses o animales no sacrificados en los mataderos industriales autoriza-
dos.

- La negativa ostensible a cumplir con los deberes que los comerciantes tienen por motivo de esta ordenanza.

Artículo 72.-

Toda infracción a esta Ordenanza se sancionará por las siguientes reglas:

1. Las faltas leves podrán ser sancionadas con: apercibimiento y multa de hasta 100 euros.

2. Las faltas graves con: multa entre 100 y 400 euros y/o suspensión de la venta por plazo no superior a 30 días.

3. Las faltas muy graves se sancionarán con multas entre 400 y 1.000 euros o con la caducidad de la concesión.

Artículo 73.-

Dentro del máximo autorizado, la cuantía de las multas se fijará objetiva y motivadamente, teniendo en cuenta
las circunstancias del caso y los antecedentes y las consecuencias de la infracción.

Artículo 74.-

La imposición de sanciones, previa tramitación del oportuno expediente, se hará por el Alcalde-Presidente.

DISPOSICION TRANSITORIA 1ª

El contrato de gestión concertada del servicio público del mercado de abastos firmado el día 2 de Enero de
2.002 por seis comerciantes y el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro queda supeditado a esta ordenanza. Si
bien la misma no podrá atentar contra los intereses de los comerciantes firmantes del mismo que mantengan abier-
tos sus puestos y que no hayan renunciado expresamente a él en los términos que éste expresa y hasta el 31 de
diciembre de 2.011.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2ª

Los adjudicatarios de puestos del Mercado de Abastos componentes del Consejo del Mercado de Abastos
según el ar tículo 4 de esta ordenanza serán elegidos por los miembros de la Asociación de Comerciantes del
Mercado de Abastos, teniendo preferencia los adjudicatarios que figuran en el contrato al que se refiere la disposi-
ción transitoria 1ª anterior. Y ello será así hasta el día 31 de diciembre de 2.011.
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DISPOSICION TRANSITORIA 3ª

Los dictámenes del Consejo del Mercado de Abastos tendrán carácter vinculante hasta el día 31 de diciembre
de 2.011 y, hasta ese día, no podrán tomarse contra el voto conjunto de de los dos adjudicatarios.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 4ª

La presente ordenanza no podrá ser modificada sin el dictamen favorable del Consejo del Mercado de Abastos
hasta el 31 de Diciembre de 2.011

DISPOSICION TRANSITORIA 5ª

Hasta el 31 de Diciembre de 2.011 el encargado del Mercado de Abastos habrá de ser uno de los antiguos adju-
dicatarios que no hayan renunciado a sus derechos, salvo renuncia expresa acordada por la mayoría de ellos.

DISPOSICION TRANSITORIA 6ª

Los comerciantes que ocupan puestos en el Mercado de Abastos en el momento de la aprobación de la pre-
sente ordenanza podrán conservar la concesión hasta el 31 de Diciembre de 2.019, salvo en los casos de los pues-
tos 1 y 17 en que la conservación de la concesión es hasta el 31 de Diciembre de 2.017, en las condiciones que
marca la presente ordenanza y la Ordenanza Fiscal que la complementa.

DISPOSICION TRANSITORIA 7ª

A efectos de lo dispuesto en el ar tículo 33.D de la presente Ordenanza, la cantidad mínima para la cesión o tras-
paso, así como el pago trimestral subsiguiente se sustituirán por lo establecido a tal efecto en la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa del Mercado Municipal de Abastos.

DISPOSICION FINAL.-

1.- La presente Ordenanza obliga a cuantos ejerzan el comercio en los puestos de venta del Mercado de Abastos,
sean o no sus titulares.

2.- La presente Ordenanza entra en vigor a partir de la publicación de su texto íntegro en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA.

Arenas de San Pedro a 17 de Diciembre de 2.009

ANEXO: RELACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS PUESTOS FIJOS DEL MERCADO MUNICIPAL DE 
ABASTOS DE ARENAS DE SAN PEDRO

Puesto Superficie DESTINO OBSERVACIONES

1 22,40 m2 Productos Alimentarios

2 17 m2 Pescado

3 10,70 m2 Sin determinar

4 10,,40 m2 Sin determinar

5 9,24 m2 Sin determinar

6 9,24 m2 Productos Alimentarios

7 9,24 m2 Productos Alimentarios

8 9,24 m2 Productos Alimentarios

9 20,64 m2 Sin determinar

10 11 m2 Sin determinar

11 11,2 m2 Carne

12 11,2 m2 Carne

13 18,14 m2 Carne

14 11,60 m2 Sin determinar
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Puesto Superficie DESTINO OBSERVACIONES

15 11,60 m2 Sin determinar

16 11,60 m2 Sin determinar

17 28,4 m2 Bar-cafetería Debe mantener franca la entra
da al mercado

Almacen 9,24 m2 Almacén

Número 5.209/09

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A L A V E S

APROBACIÓN DEFINITIVA DE ORDENANZAS

Transcurriendo el plazo de exposición al público y no habiendo sido objeto de reclamación la modificación de
las ordenanzas reguladoras de la tasa de cementerio y del uso de instalaciones deportivas municipales, aprobadas
inicialmente en sesión plenaria celebrada el día 18 de noviembre de 2009, quedan definitivamente aprobadas, con-
forme al ar tículo 17.3 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales,  publicándose a continuación el texto íntegro de las mismas.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el
mismo órgano que aprobó el acuerdo, conforme a lo dispuesto en el ar tículo 108 de la Ley /1985 y recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante el órgano jurisdiccional correspondiente conforme a la Ley
13/1998 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo 106de la
Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa de Cementerio Municipal” que se regi-
rá por la presente Ordenanza reguladora.

ARTÍCULO 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del cementerio municipal tales como:
asignación de espacios para enterramientos, permisos de construcción de panteones y sepulturas, ocupación de
los mismos; conservación de los espacios destinados al descanso de los difuntos y cualesquiera otros que de con-
formidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria sean procedentes o se autoricen a ins-
tancia de parte.

ARTÍCULO 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a
que se refiere el ar tículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por
la prestación del servicio del Cementerio Municipal.

ARTÍCULO 4. Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará por la aplicación de la siguiente Tarifa:

Sepultura de 3 cuerpos: 1.800 €

Sepultura de dos cuerpos: 1200 €.

Nicho: 500 €
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ARTÍCULO 4. Derechos adquiridos

El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa correspondiente a sepulturas o nichos de los llamados
“perpetuos” no es el de la propiedad física del terreno, sino el de conservación a perpetuidad de los restos inhu-
mados en dichos espacios.

ARTÍCULO 5. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas corres-
pondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Disposición Transitoria

En lo sucesivo, no se concederá por ningún concepto, arrendamiento de sepulturas o nichos, y la cesión a los
interesados se efectuará únicamente por la venta de los mismos en las condiciones que esta ordenanza establece.

Disposición Final

La presente Ordenanza fiscal, ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 18 de
noviembre de 2009, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES Y
ENSEÑANZAS DEPORTIVAS POR LOS SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO.

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.

Esta Entidad Local en ejercicio de la postestad tributaria otorgada, con carácter general, por los ar tículos 133.2
y 142 de la Constitución y 106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local y la que en particular
concede respecto a las tasas el ar tículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto refundido de la ley reguladora de haciendas locales (TRLRHL), establece la Tasa por el uso de las ins-
talaciones deportivas municipales y enseñanzas deportivas por los servicios del Ayuntamiento, que se regirá por la
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas se ajustan a las disposiciones contenidas en los ar tículos 20 a 27 del men-
cionado texto legal, y con carácter subsidiario, a los preceptos de la Ley 8/1989 de 13 de abril, de tasas y precios
públicos.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2

El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto de utili-
zación privativa o aprovechamiento especial del dominio público local: Instalaciones deportivas municipales y ense-
ñanzas deportivas por los servicios del Ayuntamiento, previsto en la letra o) del apartado 4 del ar tículo 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales (TRLRHL).

SUJETO PASIVO

Artículo 3

El sujeto pasivo de esta tasa será la persona física, asociación o entidad deportiva o educativa que solicite cual-
quiera de los servicios gravados en esta Ordenanza.
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TARIFAS

Artículo 4

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

Uso Importe

A) Utilización regular de la pista 20 €/hora

polideportiva del pabellón municipal,

por cada hora: 

B) Utilización regular de la pista 2 € sin luz

polideportiva abier ta de C/Navarejo, 5 € con luz

por cada hora:

D) Utilización “tipo” de campos, o cualquier 15 €/hora por instalación

instalación de uso deportivo de propiedad Se incrementará 3 € si es necesario

municipal, para equipo o uso individual, por la utilización de alumbrado

cada hora:

G) Inscripción mensual en talleres 12,50 €

deportivos municipales (aerobic, pilates,

mantenimiento, batuka, etc.), por persona y

al mes:

H) Inscripción mensual en cursos Tenis: 15 €

deportivos de organización municipal, Natación: 19 €

condicionados al deporte ofer tado,en los no

indicados, el importe será objeto de

comunicación específica en tablón y bandos:

I) Gimnasio 20 €

Las horas se entenderán por unidades enteras. 

Cuando se trate de utilización de las dependencias deportivas por empresas o personas con finalidad lucrativa,
las tarifas anteriormente establecidas deberán ser objeto de concierto con las mismas.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 5.

Se considerarán exentas de las tasas establecidas en esta Ordenanza aquellas actividades que por su especial
interés educativo o de promoción de la práctica deportiva se realicen sin fines lucrativos, siempre que su utilización
sea durante horarios establecidos o debido a competiciones oficiales y siempre previa autorización por Alcaldía.

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 6

Las tasas reguladas en esta Ordenanza se devengarán con la utilización de las instalaciones y con las presta-
ción de los servicios, y las cuotas se recaudarán antes de la utilización de la instalación o de la prestación de los
servicios. No obstante, se podrá autorizar por la Alcaldía un sistema de abonos para el pago de las tasas que per-
mita una agilización de la recaudación.
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INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 7

Las infracciones y sanciones en materia tributaria se regirán por lo dispuesto en la Ley general tributaria y su
normativa de desarrollo.

NORMAS COMPLEMENTARIAS

Artículo 8 

En lo no previsto en la presente Ordenanza y que haga referencia a su aplicación, gestión, liquidación, inspec-
ción y recaudación de este impuesto, se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley general tributaria y demás
leyes estatales reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo y demás legis-
lación vigente de carácter local y general que le sea de aplicación, según previene el ar tículo 12 del Texto refundi-
do de la ley reguladora de haciendas locales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Los preceptos de esta ordenanza fiscal que por razones sistemáticas reproduzcan aspectos de la legislación
vigente y otras normas de desarrollo y aquellos en que se hagan remisiones a preceptos de ésta se entenderá que
son automáticamente modificados y/o sustituidos en el momento en que se produzca la modificación de los pre-
ceptos legales y reglamentarios de que traen causa.

VIGENCIA

La presente Ordenanza fiscal, ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 18 de
noviembre de 2009, entrará en vigor desde el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa”.

En Piedralaves, a 28 de diciembre de 2009

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 5.230/09

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

En cumplimiento del ar tículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presenta-
do alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de Arévalo, adoptado en fecha 3 de diciembre de 2009
del expediente nº 11/2009, de transferencia de créditos entre partidas de distinto grupo de función que no afectan
a gastos de personal, el cual se hace público con el siguiente detalle:

Altas en partidas de gastos

PARTIDA DESCRIPCIÓN IMPORTE

451-62200 Inv. Nueva.- Plaza de Toros 90.587,12

432-61100 Fondo de Cooperación Local.- obras pavimentación 7.677,13

451-62201 Centro de Interpretación del Mudéjar 8.034,00
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PARTIDA DESCRIPCIÓN IMPORTE

432-22100 Energía eléctrica 55.000,00

551-215 Mobiliario y enseres 5.000,00

611-22708 Servicios de recaudación a favor de la Entidad 20.000,00

TOTAL 186.298,25

Baja en partida de gastos

PARTIDA DESCRIPCIÓN IMPORTE

011-31001 Caja Ahorros Ávila. Intereses préstamo 13.000,00

011-31000 Banco de Crédito Local. Intereses préstamo 22.000,00

011-31003 Caja Duero. Intereses préstamo. 20.000,00

011-31009 Intereses operación de tesorería. 14.000,00

011-31002 Caja Madrid. Intereses préstamo. 5.000,00

011-91300 Amortización préstamo B.C.L. 15.000,00

222-120 Retribuciones básicas 60.000,00

222-121 Retribuciones complementarias 10.000,00

222-16000 Seguridad Social 27.298,25

TOTAL 186.298,25

Contra el presente acuerdo, en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los ar tículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Arévalo, 30 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 5.239/09

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

A N U N C I O

Por la Comisión de Régimen Interior y Turismo y Hacienda y Especial de Cuentas de fecha 04/1212009 y
29/12/09 y Ratificadas por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria y extraordinaria de fecha 17 y 29 de
diciembre de 2009, se acordó las siguientes modificaciones en las ordenanzas y de nueva creación que seguida-
mente se relacionan:

Nº 1.- IBI

Urbana 0,42%

Exención Cuota liquida Inferior a 2,40 €

Rústica 0.40%

Exención Cuota liquida Interior a 3,80 €
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Nº 2 IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Exención minusválidos (1 vehículo) Adaptación del Art 94 en el que se dice que el coche será de uso exclusivo
del minusválido. 

Nº 3.- TENENCIA DE PERROS

Como acompañante 6 €

Ganaderos los 2 primeros exentos

Ganaderos los siguientes 6 €

Nº 4 CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Máximo 90%

Se sacará la media del largo por ancho de le parcela, siendo la superficie el valor a aplicar.

N° 5.- TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS:

Obras menores

Hasta 1.000 € 10 €

Resto 1,5 %

Segregaciones el 1,5 € según valor catastral

Licencias de primera ocupación 1,5 % del valor de obra con nueva valoración.

N° 6- TASA DE ALCANTARILLADO

Concesión de licencia 20€

Por m3 20 % de la facturación

Viviendas

Por alcantarillado, cada m3

Por depuración, cada m3

Fincas y, locales no destinados exclusivamente a vivienda:

Por alcantarillado, cada m3

Por depuración. Cada m3

Nº 7 -RECOGIDA DE BASURAS

Viviendas anual 44 €

Locales comerciales o industrias anual 118 €

Viviendas con jardín suplemento anual 16 € por utilización de contenedores ubicados para el vertido de rama-
les.

Nº 8.- TASA POR LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO (Y CAMBIO DE TITULARIDAD),

Licencia de apertura . 50 €

Cambio de titularidad, 50 €

Actividades Insalubres, Nocivas, Molestas y Peligrosas. 100 €

N° 9,- TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL.

Terreno de fose a los empadronados en el municipio, con un mínimo de 5 años, 300 €
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Nacidos en el Municipio y no empadronados 600 €

Resto, 1,000 €.

A todos los terrenos se les incrementará el coste de la construcción del nicho.

N° 10.- TASA REGULADORA DEL SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE.

Viviendas al semestre

Cuota fija: 1,80 €

Bloque 1 de 0 a 50 m3 a 0,12

Bloque 2 de 50 a 100 m3 a 0,15

Resto a 0,48

Locales comerciales, fábricas y talleres

Cuota fija: 1,80 €

Bloque 1 de 0 a 50 m3 0,12

Bloque 2 de 50 a 100 m3 a 0,15

Resto a 0,48

Usos especiales

Obra la misma que las viviendas

Obras sin instalación de contador, 0,80 € día

En los recibos se les incrementa el IVA

Enganches; 150 € más material al fuese necesario.

Fianza por obras para enganches de agua: 300 € y por apertura de cualquier tipo de zanja por obras el 1,5%
de la valoración del técnico de los metros lineales de la zanja excavada pana meter la tubería

MULTA: Los que no posean contador o hacen fraude, 1° se los amonestará por escrito diciéndoles que regulen
su situación y si no lo hiciesen se pasarla la denuncia al fiscal.

Nº 11 TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VOZ PÚBLICA.

Por cada bando en Diario: 1 €

en festivo: 2 €

Ambos irán con recibo de pago.

Nº 13.- TASA POR INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE FERIA, ESPECTÁCULOS, ATRAC-
CIONES DE RECREO, INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

Por ocupación de terreno con casetas por asociaciones y grupos sin fines de lucro, sin ningún tipo de actividad
comercial o industrial por m2 y día 0 €

Por ocupación de terreno destinado a la construcción de casetas particulares, sin actividad comercial por m2 y
dia 1,50 €

Por ocupación de terreno destinado a la construcción de casetas con fines comerciales o industriales, por cada
m2 o fracción por día. 1,50 €

Por ocupación de terreno destinado a atracciones de feria, circo, teatros, por camiones o vehículos, inclusas
carritos para la venta al por menor

por cada m2 o fracción por día 1,50 €

Nota : La superficie computable será la que ocupe el vehículo, más una franja de terreno de un metro de anchu-
ra paralela al frente del mostrado o instalación que se utilice para el servicio.

Por ocupación para la venta ambulante, el brazo, de todo tipo de artículos al por menor, por cada una, 1,50 €
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Nota: Los vendedores a que se refiera este epígrafe no podrán utilizar ningún tipo de vehículos, mesa u otros
elementos apoyado en el suelo, 

Por ocupación por colación de corrales o similares, pare la guarda de caballos por particulares, por m2, 1,50 €

Por ocupación de terrenos destinados a la venta o exposición de artículos , por m2 o fracción, 1,50 €

MERCADILLOS EN LOS DlAS ACTUALIZADOS

Por ocupación de terreno con puesto de venta al por menor de toda clase de artículos, por m2 y día, 1,50 €

Nº 14.- TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE PÚBL1CO LOCAL CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS,
TABADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

Por cada mesa y cuatro sillas, por temporada, 15,00 €

El Ayuntamiento autorizará poner las mesas, siempre y cuando no entorpezca el uso de te vía pública y sin per-
juicios de terceros. Se pondrá un precio más alto de 50E por mesa a los que coloquen más mesas de las autoriza-
das.

Nº 15 TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE SUELO, SUBSUELO O
VUELO DE LAS VÍAS PÚBLICAS

Tipo de gravamen 3%.

Nº 16 TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE
CUALQUIER CLASE

Por Cada licencia de concesión el primer año, 60,10 € más los gastos de placa y rotulación

Por anos sucesivos, 30,06 €

Nº 17 TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MERCANCÍAS, MATERIALES
DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES
ANÁLOGOS

Por ocupación con escombros, materiales de construcción o depósito de los mismos, por m2 y día a 0.30 €

A partir del 4 día, 0.50 €

Cuando las obras se interrumpiesen durante un tiempo superior a dos meses, sin causa justificada, las cuantías
resultantes sufrirán un recargo del 100 % a partir del tercer mes, y, en caso, de que una vez finalizadas las obras
continúen los aprovechamientos, las cuantías serán recargadas en un 200 %.- (Sin perjuicio de que el Ayuntamiento
puede reservarse el derecho de actuar)

N° 18.- TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN A NIÑOS DE HASTA TRES AÑOS DE EDAD

Por cada niño mensualmente, 60 €

Nº 19 TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DEL CAMPING MUNICI-
PAL

Temporada alta: Semana Santa, Puente del 1 de Mayo y del 15 de junio al 15 de septiembre.

Temporada baja: Resto dei año.

Tarifas para los usuarios a los que se les aplique el pago diario:

Temporada alta Temporada baja

Adulto 3,75 3,10

Niño 2,80 2,15
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Temporada alta Temporada baja
Tienda individual 3,75 3,10
Tienda familiar 4,60 3,85
Turismo_ 3,75 3,10
Caravana 4,80 4,20
Moto 2,70 2,35
Auto-caravana 5,80 5,15
Conexión eléctrica 3,65 2,70
Perros 2,15 2,15
Bungalows 70,00 65,00

Tarifas para los usuarios a los que se les aplique el pago por un periodo como mínimo cuatrimestral.
TARIFAS POR UN PERIODO TARIFAS POR

DE 11 MESES Y 28 DÍAS CUATRIMESTRE
Parcela tipo A 966 50 322,17
Parcela tipo B 1.043,60 347,91
Parcela tipo C 1,121,30 373,77
Parcela tipo D 1.54590 515,30
-Guarde caravana 330,00 110,00
Luz 96,00 32,00
Hipos Por hilo) 66,10 22,08
Otras personas (Por persona) 88,20 29,70
Perros 37,45, 12,48
Coche 99,20, 33,07
El exceso de luz, 133Kw cada cuatrimestre, se cobrará a 0,20 €
Sobre la cuota tributario no se aplicará el IVA, de conformidad con el ar t. 7.8° de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-

bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
El periodo de pago de cada año natural de las instalaciones del camping serán los siguientes:
Del 1 al 15 de enero
Del 1 al 15 de mayo
Del 1 al 15 de septiembre.
Dichas tarifas se actualizarán todos los años en relación con la subida del IPC Interanual.
Precios Piscina.
0-4 años; gratuito
4 en adelante; 2,50 €

Grupos: 2 €

Abonos transferibles; 2 €

Instalaciones deportivas.

Hora; 2 €
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N° 20.- TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS.- DE NUEVA CREACIÓN

- Padrón de habitantes. 

1 - Certificados de empadronamiento y convivencia 1 €

2.- Certificados de empadronamiento y convivencia en censos anteriores 2 €

3,- Informe de habitabilidad de viviendas: 8 €

- Certificados e Informes. 

1.- Informes, Certificados de acuerdos o documentos Municipales: 2 €

- Documentos referidos al servicio de Urbanismo. 

1.- Certificación Gráfica y Descriptiva (Catastro) 15 €

2.- Certificados del Técnico Municipal e Informes urbanísticos 15 €

3.- Expedición de Planos catastrales 1 €

4.- Expedición de Planos catastrales antiguos 2 €

5.-Consultas urbanísticos técnico Municipal con expedición de informe: 10 €

- Compulsas. 

1.- Por cada unidad de compulsa 0,50 €

- Fax.

1.- Envío de documentos por fax

1 hoja 3 €

Resto de folio 0,80 €

2,- Faxes recibidos por hoja 0,15 €

3.- Faxes internacionales

1 hoja 3,50 €

Resto de folios 1 €

4.- Exentas Asociaciones sin ánimo de lucro.

- Fotocopias. 

1.-Dina 4 0,15 €

2.- Dina 3 0,20 €

3.- Exentas Asociaciones sin ánimo de lucro

- Documentos expedidos en las oficinas municipales. 

1.-Certificados del servicio de recaudación de estar a corriente de pago con la hacienda local: 1 €

2.- Revisión de documentos ventanilla única, cuota fija 2 €

Se añadirán el coste de correos.-

3.-Informes Municipales de cualquier índole

Sencillos 1 €

Complejos 3 €

- Matrimonios Civiles. 

1.- Por le celebración de matrimonios y el uso del local 100 €

Las modificaciones de las ordenanzas, así como las de nueva creación, tendrán efecto con carácter inmediato,
a partir del 01 de enero próximo, teniendo el presente acuerdo carácter provisional y exponiéndose de conformi-
dad con lo dispuesto en el Art° 17.1 .2.3 y 4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
122 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



Número 5.127/09

AY U N T A M I E N T O D E PA L A C I O S

D E G O D A

A N U N C I O

Aprobado inicialmente por el Pleno del
Ayuntamiento celebrado el día 10 de diciembre de
2.009 el PRESUPUESTO GENERAL del Ayuntamiento
para el ejercicio de 2.009 así como la Plantilla, estará
de manifiesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince días, durante
cuyo plazo cualquier persona interesada podrá exami-
narlo y presentar ante el pleno las reclamaciones que
estime convenientes, con arreglo al ar ticulo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

En el supuesto de que no sea presentada reclama-
ción alguna, el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado,

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAPITULO CONCEPTO IMPORTE

1 Impuestos directos 85.278,00

2 Impuestos indirectos 273,00

3 Tasas y otros ingresos 39.572,00

4 Transferencias corrientes 68.100,00

5 Ingresos patrimoniales 31.665,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales. 7,00

7 Transferencias de capital 325.937,00

9 Pasivos financieros 60.000,00

TOTAL INGRESOS 610.832,00

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal 56.358,00

2 Gastos en bienes corr. y servicios 152.700,00

3 Gastos financieros 3.160,00

4 Transferencias corrientes 5.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 384.514,00

9 Pasivos financieros 9.100,00

TOTAL GASTOS 610.832,00

PLANTILLA DE PERSONAL

A) Funcionarios con Habilitación Nacional

1.- Secretaría-Intervención: 1 plaza, Grupo A/B,
Nivel 26.

B) Personal Laboral

- Oficial Servicios Múltiples 

Contratado Laboral

N° de Puestos 1

- Operario Servicios Múltiples 

Contratado Laboral

N° de Puestos 1

Contra la Aprobación definitiva del Presupuesto
podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Palacios de Goda, a 14 de diciembre de 2.009.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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- Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento.

- Oficina de presentación: En el Registro General del Ayuntamiento.

- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno. 

Si durante el citado periodo no se presentaran reclamaciones, los acuerdos provisionales se elevarán automáti-
camente a definitivos sin necesidad de nueva publicación.

Casavieja, a 30 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Tomás del Castillo Polo.



Número 5.036/09

AY U N T A M I E N T O D E L O S

L L A N O S D E T O R M E S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DE
2008.

En la Intervención de esta Entidad y a los efectos
del ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de
manifiesto la Cuenta General del Presupuesto de
2008, debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, para su examen y formulación
de las reclamaciones que procedan, con arreglo a las
siguientes normas:

- Plazo de exposición: 15 días hábiles desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P.

- Plazo de admisión: las reclamaciones se admiti-
rán durante el plazo anterior y 8 días más.

- Lugar de presentación: Secretaría

- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en
Pleno.

Los Llanos de Tormes, a 16 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Justo Martín Lázaro.

Número 5.133/09

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

A N U N C I O

Adoptado en Sesión plenaria de 18 de Noviembre
de los corrientes Acuerdo de aprobación inicial de
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
Tasa por el Servicio de Recogida de Residuos Sólidos
Urbanos, y no habiéndose producido reclamación
alguna durante el periodo de exposición publica,
queda automáticamente elevado a definitivo tal acuer-
do, publicándose a continuación el texto integro de tal
Ordenanza, actualizada tras la citada modificación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOBRE RECOGIDA A

DOMICILIO DE BASURA O RESIDUOS SÓLIDOS
URBANOS.

Artículo 1.- Fundamento.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el
ar tículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de Abril reguladora
de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo
previsto en el ar tículo 20.4 s) de la Ley 39/88 de 26
de Diciembre reguladora de las Haciendas Locales
establece la tasa por recogida de basuras que se
regulará por la presente ordenanza redactada confor-
me a lo dispuesto en el ar tículo 16 de la citada Ley
39/88.

Artículo 2.- Hecho imponible.

1.- El hecho imponible viene determinado por la
prestación del servicio de recogida de basuras domi-
ciliarias y residuos sólidos urbanos en viviendas, aloja-
mientos y locales o establecimientos donde se ejer-
zan actividades industriales, comerciales, profesiona-
les, ar tistas y de servicios.

2.- El servicio de recogida de basuras domiciliarias
será de recepción obligatoria para aquellas zonas o
calles donde se preste. Su organización o fundamen-
to se subordinará a las normas que dicte el
Ayuntamiento para su reglamentación. La prestación
del servicio que inicialmente será por gestión directa
será compatible con la posición con la posible integra-
ción en alguna de las Mancomunidades de la comar-
ca entre cuyos fines se encuentre dicho servicio, e
igualmente y sin perjuicio de las posibles modificacio-
nes que en su caso pudieran resultar precisas, con la
futura integración en el Consorcio Provincial de Ávila.

3.- La basura, convenientemente recogida en los
contenedores instalados a tal fin por el Ayuntamiento,
sin que en ningún caso puedan depositar ni se reco-
jan en las puertas de los domicilios ni aceras públicas.
La basura, a fin de que no produzca malos olores en
la vía pública, será depositada a partir de las ocho de
la tarde. Respecto de residuos especiales, por bando
se dará a conocer el día del mes en el que podrán ser
sacados para su retirada por los servicios municipa-
les.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.

1.- Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto
de contribuyentes las personas físicas y jurídicas así
como las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que aún carentes de personalidad
jurídica constituyen una unidad económica o un patri-
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monio separado susceptible de imposición, y resulten
titulares según el padrón del Impuesto de Bienes
Inmuebles, modalidad urbana, de las diferentes vivien-
das, alojamientos, locales y establecimientos donde
se ejerzan las actividades industriales, comerciales,
profesionales, ar tistas o de servicios generadoras de
los residuos o basura cuya recogida es el objeto de la
prestación del servicio. Por excepción cuando respec-
to de un edificio o inmueble urbano, aún figurando en
el Registro de la Propiedad o Catastro de Urbana
como una sola finca por no haberse procedido a su
división horizontal, haya constancia en este
Ayuntamiento que está siendo objeto de aprovecha-
miento independiente para dos viviendas o más
viviendas (al hallarse estas de hecho alquiladas a per-
sonas diferente) o se utilizaren los bajos o alguna
planta como locales comerciales o despachos u ofici-
nas, será igualmente objeto de recibo independiente
por la tarifa correspondiente al uso concreto en cada
caso, y siendo sujeto pasivo el titular según el
Catastro de Urbana, del edificio principal.

2.- Asimismo estarán sujetos los referidos inmue-
bles aún cuando no estén dados de alta en la citada
matrícula o Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles
de naturaleza urbana, cuando exista constancia de la
existencia de los mismos y se beneficien o puedan
beneficiarse del referido servicio, siendo sujeto pasivo
en tal caso la persona en cuyo favor se otorga la
correspondiente licencia, y no pudiendo determinarse
esta, la que efectivamente disfrute del inmueble que
se beneficie, o pueda hacerlo, del servicio.

3. Tendrán la consideración de sujetos pasivos en
concepto de sustitutos del contribuyente los arrenda-
tarios, precaristas o usuarios de los referidos inmue-
bles por cualquier otro título que resulte beneficiarios
del servicio y sobre los cuales el sujeto pasivo contri-
buyente o propietario podrá repercutir el importe de
las cuotas una vez abonadas estas al Ayuntamiento,
pero sin que en ningún caso posibles pactos de tras-
lación del pago de la cuota tributaria le eximan de res-
ponder directamente frente al Ayuntamiento.

Artículo 4.- Responsables.

1.- Los coparticipes o cotitulares de las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
carentes de personalidad jurídica que constituyan una
unidad económica o patrimonio separado susceptible
de imposición responderán solidariamente y en pro-
porción a sus respectivas participaciones de las orga-
nizaciones tributarias de dichas entidades.

2.- Serán responsables solidarios los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades en general, cuando por negli-
gencia o mala fé no realicen las gestiones necesarias
para el total cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias devengadas con anterioridad a dichas situaciones
y que sean imputables a los respectivos sujetos pasi-
vos.

Artículo 5.- Periodo impositivo de devengo.

El periodo impositivo será por semestres naturales,
devengándose para cada semestre los días primero
de Enero y de Julio respectivamente. Las altas sobre-
venidas de nuevos registros, devengarán la cuota ínte-
gra del semestre en el que se produzcan.

Artículo 6.- Base imponible liquidable.

La base imponible estará constituida por la clase y
naturaleza de cada centro productor de las basuras,
así viviendas, restaurantes, bares, cafeterías y locales
comerciales industriales. A estos efectos se considera
como basura todo residuo, embalaje, recipiente o
envolturas de alimentos, vestidos, calzados, etc. así
como productos de limpieza de los pisos o viviendas
y las de las mismas clases de comercios o industrias,
excluyéndose los residuos de tipo industrial, escom-
bros de obras, despojos de animales procedentes de
carnicerías, detritus humanos, maleza o ramajes en
cantidades excesivas y en general cualquier otra mate-
ria cuya recogida o vertido exija especiales medidas
higiénicas, profilácticas o de seguridad. Igualmente,
existiendo contenedores específicos para determina-
dos tipos de residuos (vidrio, cartón, pilas, y etc.),
estos deberán ser utilizados.

Artículo 7.- Cuota tributaria.

Las cuotas a aplicar serán por periodo anual las
siguientes: 

- Por cada vivienda 44 euros.

- Por cada establecimiento industrial o comercial,
incluidos bares, cafeterías, pubs y salas de baile y
similares que se encuentren radicados dentro del
casco urbano: 118 euros.

Artículo 8.- Exenciones, deducciones y demás
beneficios legalmente aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 9
de la Ley 39/88 de 26 de Diciembre no se reconoce
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beneficio tributario alguno a la exención de la presen-
te tasa.

Artículo 9.- Formación de la matricula o padrón ini-
cial.

Una vez entrada en vigor la presente ordenanza se
procederá a la formación de la matrícula inicial de la
tasa que confeccionará el Ayuntamiento con base en
el citado Padrón de Impuesto de Bienes Inmuebles
así como cualesquiera otros inmuebles efectos o
beneficiarios del servicio que aun no figurando en
dicho padrón conste su existencia física, debiendo ser
aprobado inicialmente por la corporación con periodo
de información pública e inserción del correspondien-
te anuncio en el B.O.P. durante un mes a efectos de
reclamaciones y ulterior aprobación definitiva por el
Pleno.

Artículo 10.- Altas posteriores a la formación de la
matrícula inicial.

Todas las personas titulares de inmuebles obliga-
dos al pago de esta tasa deberán presentar ante la
Administración municipal en el plazo de 30 días
desde la conclusión de las obras del inmueble afecto
a la tasa la declaración de alta en la matrícula corres-
pondiente. Transcurrido dicho plazo sin haberse pre-
sentado la declaración la Administración sin perjuicio
de las sanciones que procedan efectuará de oficio el
alta en la correspondiente matrícula de la tasa.

El tributo se recaudará anualmente en los plazos
señalados por el Reglamento General de
Recaudación para los tributos de notificación colecti-
va y periódica sin perjuicio de la posible delegación
del mismo al Organismo Autónomo de Recaudación.

Artículo 11.- Infracciones y sanciones tributarias.

Cualquier responsabilidad por incumplimiento o
defraudación de la presente ordenanza dará lugar a la
aplicación de la legislación vigente en la materia.

En concreto se considerarán conductas sanciona-
bles:

- Depositar basuras fuera del horario establecido al
efecto (de 9 de la noche a 8 de la mañana), o bien
fuera de los contenedores.

- Depositar en tales contenedores o fuera de ellos
residuos distintos de los previstos para su naturaleza
y a los que se refiere el ar tículo 6 de la presente orde-
nanza.

- La comisión de actos vandálicos en relación con
las instalaciones del servicio de basuras, tanto el
camión como los contenedores, retirada de carteles
que se ponen en los mismos, etc.

La potestad sancionadora respecto de tales con-
ductas se ejercerá en todos sus aspectos materiales y
procedimentales, de conformidad con las leyes y
reglamentos vigentes en la materia, y siendo igual-
mente tales conductas justa causa para dejar sin efec-
to la concesión sin derecho a devolución algunas por
las cuotas satisfechas.

Disposición final.

Las presentes modificaciones, se aplicarán para el
ejercicio 2010, permaneciendo vigentes tales tarifas
en tanto no se proceda nuevamente a su modifica-
ción. 

Mijares, a 30 de Diciembre de 2009.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 5.148/09

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E

M A D R I G A L D E L A S A L T A S

T O R R E S

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL 

PRESUPUESTO 2010

Aprobado provisionalmente en sesión ordinaria de
Pleno del Ayuntamiento de Madrigal de las Altas
Torres, de fecha 21 de Diciembre de 2009, el
Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la planti-
lla de personal funcionario y laboral para el ejercicio
económico 2010, nivelado en ingresos y gastos, por
importe de 1.602.925,00 €, con arreglo a lo previsto
en el Ar tículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y el ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
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do, si durante el citado plazo no presenten reclama-
ciones.

En Madrigal de las Altas Torres, a 22 de Diciembre
de 2009.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 5.152/09

AY U N T A M I E N T O D E G I M I A L C Ó N

A N U N C I O

CREACIÓN DE FICHEROS DE DATOS DE
CARÁCTER PERSONAL

Transcurrido el plazo de exposición al público de
la aprobación inicial de la disposición de carácter
general de creación de los ficheros del Ayuntamiento
de Gimialcón, que contienen datos de carácter perso-
nal, y no habiéndose producido reclamación alguna,
queda elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad
con lo dispuesto en el ar tículo 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y se procede a la publicación íntegra de la dis-
posición, significando que, contra la aprobación defi-
nitiva, los interesados podrán interponer recurso con-
tencioso administrativo en el plazo de dos meses ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma.

Por el Pleno de la Corporación de fecha 04 de
NOVIEMBRE de 2009, se ha procedido, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar tículo 20 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección
datos de carácter personal, a la creación de los
siguientes ficheros que contienen datos de carácter
personal:

Personal y recursos humanos, número 1:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del personal y trabajadores que prestan sus
servicios al Ayuntamiento, así como de los miembros
de la Corporación Municipal y participantes en proce-
sos de selección. Comprende la gestión de personal,
nóminas, formación profesional, acciones sociales,
promoción y selección del personal, prevención de
riesgos laborales, relaciones funcionariales y labora-
les, ayudas económicas y otras materias.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personal y trabajadores del
Ayuntamiento, funcionarios o laborales, miembros de
la Corporación con dedicación exclusiva, personal
eventual y otros, solicitantes.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Manifestación o declaración del interesa-
do o de su representante legal, entrevistas, formula-
rios o transmisión de datos de otras administraciones
públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Afiliación sindi-
cal, salud. (Art. 81.5 y 6 Reglamento)

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social y de registro de personal, nombre y
apellidos, dirección, correo electrónico, teléfono y
firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos de empleo: Cuerpo, escala, categoría,
grado, datos no económicos de nómina, historial del
funcionario o trabajador.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios, económi-
cos de la nómina, deducciones impositivas, de segu-
ros.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: A otros órganos de la administración del
Estado, otros órganos de la administración de la
Comunidad Autónoma, Diputación Provincial, Bancos
y Cajas de Ahorros, entidades aseguradoras, y empre-
sas de gestión de prevención de riesgos laborales y
de vigilancia de la salud.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Gimialcón.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.
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Registro de entrada y salida de documentos,
número 2:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Procedimiento administrativo. Registro por asientos
de los escritos y documentación recibida en el
Ayuntamiento, así como de los que este dirige a otras
administraciones públicas o particulares.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares que se comu-
nican con el Ayuntamiento, otras administraciones
públicas.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Escritos de los interesados o sus repre-
sentantes legales, formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: No están previstas cesiones.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Gimialcón.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Padrón municipal de habitantes, número 3:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del padrón municipal de habitantes. Función
estadística pública, gestión del censo poblacional,
procedimiento administrativo.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes
en el municipio.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, y datos transmi-
tidos electrónicamente.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma, número de identificación
electoral.

Datos de características personales: fecha y lugar
de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación/titu-
laciones.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Instituto Nacional de Estadística, otros órga-
nos de la administración del Estado, otros órganos de
la administración de la Comunidad Autónoma,
Diputación Provincial.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Gimialcón.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Gestión económica, número 4:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión económica y contable, fiscal y administrativa.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Proveedores, empleados,
ciudadanos y residentes, terceros en relación conta-
ble, contribuyentes y sujetos obligados al pago.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Facturas, nóminas, liquidaciones, formu-
larios e impresos, transmisión de datos de otras admi-
nistraciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos económico-financieros y de seguros: Datos
bancarios, datos económicos de nómina.
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Datos de transacciones de bienes y servicios:
Bienes y servicios suministrados o recibidos por el
afectado, transacciones financieras.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, tribunal de cuen-
tas, bancos, cajas de ahorros y cajas rurales, entida-
des aseguradoras, otros órganos de la administración
de la Comunidad Autónoma, Diputación Provincial.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Gimialcón.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Gestión tributaria y otros ingresos, número 5:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión, inspección y recaudación de recursos tribu-
tarios y no tributarios, gestión económico-financiera
pública.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Contribuyentes y sujetos
obligados al pago y sus representantes legales.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, y datos proce-
dentes de registros públicos y otras administraciones
públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos de circunstancias sociales: Propiedades,
posesiones.

Datos económico-financieros: Ingresos, rentas,
inversiones, bienes, datos bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, bancos, cajas de
ahorros y cajas rurales, entidades aseguradoras, orga-
nismo de recaudación.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Gimialcón.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Registro de animales de compañía, número 6:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de animales de compa-
ñía.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: propietarios de animales
de compañía o sus representantes legales.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Encuestas, entrevistas, formularios e
impresos, y datos procedentes de registros públicos y
otras administraciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, otros datos: datos
veterinarios, identificación de animales, microchip.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Gimialcón.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.
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- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de intereses de miembros de la
Corporación, número 7

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de intereses de miem-
bros de la Corporación. El Art. 75.7 de la Ley 7/85,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, estable-
ce que los representantes locales, así como los miem-
bros no electos de la Junta de Gobierno Local, formu-
larán declaración sobre causas de posible incompati-
bilidad y sobre cualquier actividad que les proporcio-
ne o pueda proporcionar ingresos económicos.
Formularán asimismo declaración de sus bienes patri-
moniales y de la participación en sociedades de todo
tipo, con información de las sociedades por ellas par-
ticipadas y de las liquidaciones de los impuestos
sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Miembros de la
Corporación Municipal o miembros no electos de la
Junta de Gobierno Local.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, debidamente
aprobados por el Pleno de la Corporación.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Ideología.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

Información comercial: Actividades, negocios,
sociedades participadas.

Económicos, financieros y de seguros: Ingresos,
rentas, inversiones, bienes patrimoniales, datos ban-
carios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: El registro tiene carácter público por ley, ar t
75.7 LRBRL.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Gimialcón.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Licencias urbanísticas, actividades, concesiones
de uso y otras autorizaciones administrativas, número
8.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sobre concesión de licen-
cias urbanísticas, órdenes de ejecución, licencias de
actividades, concesiones administrativas de uso y
otras autorizaciones administrativas que resuelvan los
distintos órganos municipales, a instancia de parte.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: solicitantes y otros intere-
sados y afectados en el procedimiento.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Información comercial: Actividades y negocios.

Económico financieros y de seguros: Bienes patri-
moniales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, otros órganos de la Administración del
Estado, Registros de la Propiedad.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Gimialcón.
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- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes sancionadores, número 9.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sancionadores que resuel-
van los distintos órganos municipales, por incumpli-
miento de disposiciones legales de distinto rango,
incluidos los expedientes de restauración de la legali-
dad urbanística.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personas objeto del expe-
diente sancionador, denunciantes, otros afectados
por el expediente.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración, datos procedentes de otras
administraciones.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, firma y correo electrónico.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Información comercial: Actividades y negocios.

Económico financieros y de seguros: Bienes patri-
moniales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Registro de la Propiedad.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Gimialcón.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes de tarjetas de estacionamiento de
minusválidos y exenciones del IVTM, número 10.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes de concesión de tarjetas
especiales de estacionamiento de minusválidos, y de
las exenciones a vehículos matriculados a nombre de
minusválidos para su uso exclusivo, de conformidad
con lo dispuesto en el ar t. 93.1, e) del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Solicitantes.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración, datos procedentes de otras
administraciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

Económicos, financieros y de seguros: Bienes
patrimoniales, datos bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Organismo de Recaudación.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Gimialcón.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Alumnos cursos, actividades culturales y talleres
de empleo, número 11

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los alumnos de cursos y
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módulos de actividades culturales de toda clase que
organice el Ayuntamiento.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud. (Art. 81.5 y
6 Reglamento)

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social, nombre y apellidos, dirección,
correo electrónico, teléfono y firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: órganos de la administración pública que
conceden ayudas económicas, Seguridad Social,
Entidades Aseguradoras.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Gimialcón.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Alumnos y Participantes en actividades deportivas,
número 12

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los alumnos y participantes
de actividades deportivas de toda clase que organice
el Ayuntamiento.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, correo electrónico, teléfono y firma. (Datos
de los padres en el supuesto de autorización a menor
de 14 años).

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: órganos de la administración pública que
conceden ayudas económicas, Federaciones deporti-
vas, Entidades Aseguradoras.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Gimialcón.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Ayudas y subvenciones, número 13

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Registro, trámite y archivo de datos de los expedien-
tes de ayudas y subvenciones que concede el
Ayuntamiento.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares que solicitan
las ayudas y subvenciones.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos.
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- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social, nombre y apellidos, dirección,
correo electrónico, teléfono y firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos de circunstancias sociales: Características
de alojamiento, vivienda, propiedades, posesiones.

Datos académicos y profesionales: Formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Ingresos, rentas,
pensiones, bancarios, económicos de la nómina,
deducciones impositivas, de seguros.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: órganos de las administraciones públicas
que conceden ayudas económicas.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Gimialcón.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

En Gimialcón, a 24 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Cándido Martín Alonso.

Número 5.171/09

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R E J O

D E L VA L L E

A N U N C I O

ORDENANZA FISCAL N° 6 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMI-
NISTRATIVOS

DISPOSICIÓN GENERAL

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos
15 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo

por la que se aprueba el texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la tasa por expedición de
documentos a instancia de parte que expidan o
extiendas la Administración o las autoridades
Municipales.

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la acti-
vidad administrativa desarrollada con motivo de la tra-
mitación, a instancia de parte, de toda clase de docu-
mentos que expida y extienda de que entienda la
Administración o las Autoridades Municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instan-
cia de parte cualquier documentación administrativa
que haya sido provocada por el particular o redunde
en su beneficio, aunque no haya mediado solicitud
expresa del interesado. 

3. No estará sujeta a esta tasa la tramitación de
documentos y expedientes necesarios para el cumpli-
miento de obligaciones fiscales, así como las consul-
tas tributarias, los expedientes de devolución de ingre-
sos indebidos, los recursos administrativos contra
resoluciones municipales de cualquier índole y los
relativos a la prestación de servicios o realización de
actividades de competencia municipal y a la utiliza-
ción privativa o el aprovechamiento especial de bien-
es del dominio público municipal que estén gravados
por otra tasa municipal o por los que no se exija un
precio público por este Ayuntamiento.

Artículo 2°.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas
físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo
interés redunde la tramitación del documento o expe-
diente de que se trate.

Artículo 3°.- Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los ar tículos 41, 42 y 43 de la
Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administra-
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcan-
ce que señala el ar tículo 43 de la Ley General
Tributaria.
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Artículo 4°.- Exenciones subjetivas.

Gozarán de exención aquellos contribuyentes en
que concurra alguna de las siguientes circunstancias.

1. Haber sido declaradas pobres por precepto
legal.

2. Estar inscritas en el Padrón de la Beneficencia
como pobres de solemnidad.

3. Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza,
respecto a los expedientes que deben surtir efecto,
precisamente en el procedimiento judicial en el que
hayan sido declarados pobres.

Artículo 5°.- Base imponible.

Constituirá la base de la presente exacción la natu-
raleza de los expedientes a tramitar y documentos a
expedir.

Artículo 6°.- Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria se determinará por una canti-
dad fija señalada según la naturaleza de los documen-
tos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa
que contiene el ar tículo siguiente.

2. La cuota de tarifa correspondiente a la tramita-
ción completa en cada instancia, del documento o
expediente de que se trate, desde su iniciación hasta
su resolución final, incluida la certificación y notifica-
ción al interesado del acuerdo recaído.

3. Las cuotas resultantes por aplicación de las
anteriores tarifas se incrementarían en un 50% cuan-
do los interesados soliciten, con carácter de urgencia,
la tramitación de los expedientes que motivasen el
devengo.

Artículo 7°. La tarifa a que se refiere el ar tículo
anterior se estructura en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 1º.- Censo de Población

- Altas, bajas, alteraciones y certificados: 1,00 €

- Certificados y volantes de residencia y conviven-
cia: 1,00 €

Epígrafe 2°.- Certificaciones y compulsas

- Certificado de acuerdos o documentos municipa-
les: 1,00 €

- Compulsas municipales:

- Una compulsa: 0.30 €

- De 2 a 9 compulsas: 0.60 €

- De 10 a 30 compulsas: 1.20 €

- A partir de 30 compulsas: 0.06 € /compulsa 

Epígrafe 3°.- documentos de servicios urbanísticos 

- Por cada informe o certificación del arquitecto: 5
€

- Obtención de cédula urbanística: 32,62 €

- Por cada expediente de declaración de ruina:

98,48 €

- Por cada expediente de aprobación de parcela-

ción: 32,62 €

- Por cada expediente de aprobación o modifica-

ción de planeamiento o cualquier otro instrumento

urbanístico a instancia de parte: 90 €.

- Por cada copia de Plano:

- 0.20 € por cada cara (Din A4)

- 0.30 € por cada cara (Din A3)

Epígrafe 4°.- otros expedientes o documentos

- Por copia de documento: 

- 0.10 € por cada cara (Din A4) 

- De 4 a 10 Fotocopias: 0,30 €

- De 10 a 30: Fotocopias: 0,40 €

- A partir de 30 Fotocopias: 0,50 €

- Por cualquier otro expediente o documento no

expresamente incluido: 6.10 €.

- Epígrafe 5° Documentos del Punto de

Información Catastral. 

- Certificaciones catastrales literales:

- Bienes Urbanos: 4 €/documento 

- Bienes Rústicos: 4 €/documento

- Certificaciones catastrales descriptivas y gráficas

referidas únicamente a una unidad urbana o a una

parcela rústica 8 €/documento.

Artículo 8°.- Bonificaciones de la cuota.

No se concederá bonificación alguna de los impor-
tes de las cuotas tributarias señaladas en la tarifa de
esta tasa.

Artículo 9°.- Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de con-
tribuir cuando se presente la solicitud que inicie la tra-
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mitación de los documentos y expedientes sujetos al
tributo. 

2. En los casos a que se refiere el número 2 del
ar tículo 1°, el devengo se produce cuando tengan
lugar las circunstancias que provean la actuación
municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa
solicitud del interesado, pero redunde en su beneficio.

Artículo 10°.- Declaración de ingreso.

1. La tasa se exigirá mediante su abono en efecti-
vo en las oficinas municipales en el momento de pre-
sentación de los documentos que inicien el expedien-
te, o al retirar la certificación o notificación de la reso-
lución recaída en el mismo. 

2. Los escritos recibidos por los conductos a que
hace referencia el ar tículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que no vengan debidamente
reintegrados, serán admitidos provisionalmente, pero
no podrán dárseles curso sin que se subsane la defi-
ciencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que
en el plazo de diez días abone las cuotas correspon-
dientes con el apercibimiento de que, transcurrido
dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por
no presentados y será archivada la solicitud.

3. Las certificaciones o documentos que expida la
Administración Municipal en vir tud de oficio de juzga-
dos o tribunales para toda clase de pleitos, no se
entregarán ni remitirán sin que previamente se haya
satisfecho la correspondiente cuota tributaria. 

Artículo 11°.- Infracciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los ar tículos 183 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza será objeto de publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando
en vigor una vez que haya transcurrido el plazo esta-
blecido en el ar tículo 107 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Número 5.172/09

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R E J O

D E L VA L L E

A N U N C I O

ORDENANZA N° 19 DE LIMPIEZA VIARIA

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

A tenor de lo dispuesto en el ar tículo 26.1.a) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, la limpieza viaria es un servicio míni-
mo obligatorio cuya titularidad per tenece al
Ayuntamiento.

En el mismo sentido, a tenor de lo dispuesto en el
ar tículo 4.3 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de
Residuos, se establece que las Entidades Locales
serán competentes para la gestión de los residuos
urbanos, correspondiendo a los Municipios, como
servicio obligatorio, la recogida, el transporte y, al
menos, la eliminación de los residuos urbanos, en la
forma que establezcan las respectivas Ordenanzas.

ARTÍCULO 2. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la limpieza
de la vía pública como consecuencia del uso común
de los ciudadanos, así como las acciones de preven-
ción orientada a evitar el ensuciamiento de la misma
y la gestión de residuos urbanos que sean competen-
cia de los Ayuntamientos.

ARTÍCULO 3. Obligados

Quedan obligados al cumplimiento de la presente
Ordenanza todos los habitantes de este Municipio, así
como los visitantes en aquellos aspectos que les afec-
ten.

ARTÍCULO 4. Vía Pública

A los efectos de esta Ordenanza se entiende por
vía pública las avenidas, calles, paseos, aceras, pla-
zas, caminos, jardines, zonas verdes, zonas terrosas,
puentes, túneles peatonales y demás bienes de pro-
piedad municipal destinados a uso común general de
los ciudadanos.
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TÍTULO II. LIMPIEZA VIARIA 

CAPÍTULO I. USO COMÚN GENERAL

ARTÍCULO 5. Uso Común General

Queda prohibido arrojar a la vía pública papeles,
cáscaras, cajas, bolsas o desperdicios de cualquier
tipo. Estos deberán depositarse en papeleras instala-
das a tal efecto, que los Servicios de Limpieza
Municipales vaciarán periódicamente.

Asimismo, se prohíbe arrojar desperdicios a la vía
pública desde las ventanas y balcones de los domici-
lios; estos deberán evacuarse junto con los residuos
domiciliarios en bolsas de basura.

No se permite tirar agua sucia o producir derrama-
mientos o goteos sobre la vía pública.

ARTÍCULO 6. Residuos Domiciliarios

Se prohíbe depositar las basuras procedentes de
actividades domésticas en la vía pública, papeleras o
contenedores para escombros de obras. En todo
caso, deberán depositarse en los contenedores colec-
tivos instalados a tal efecto. A estos efectos, los
Servicios de Limpieza Municipales los vaciarán perió-
dicamente.

CAPITULO II CIRCULACIÓN DE ANIMALES EN
LA VÍA PUBLICA

ARTÍCULO 7. Animales de Compañía

Se considerará animal de compañía los perros,
gatos y demás animales que se críen y reproduzcan
con la finalidad de vivir con las personas, generalmen-
te en su hogar, siendo mantenidos por estas para su
compañía.

ARTÍCULO 8. Responsables

Los propietarios son directamente responsables
de los daños o afecciones a personas o cosas y de
cualquier acción que ocasione suciedad en la vía
pública por los animales de su pertenencia.

Será responsable subsidiario, en ausencia del
dueño del animal, la persona que condujera el animal
en el momento en que se produjese la acción que
ocasionó suciedad.

ARTÍCULO 9. Obligaciones del Propietario o
Tenedor

Los perros que circulen por la vía pública irán pro-
vistos de correa o cadena con collar y la correspon-
diente identificación.

Las personas que conduzcan perros u otros ani-
males deberán impedir que realicen sus deposiciones
en la vía pública. Los animales deberán hacer sus
defecaciones en los lugares habilitados o autorizados
a tal efecto por el Ayuntamiento.

En el supuesto en que los excrementos quedaran
en lugares no permitidos, los propietarios o tenedores
de los animales estarán obligados a retirar inmediata-
mente las deposiciones que estos realicen en la vía
pública; asimismo, procederán a limpiar la zona de la
misma que hubiesen ensuciado.

Los excrementos deberán introducirse en bolsas
perfectamente cerradas y depositarse en contenedo-
res o papeleras, con el fin de proceder a su elimina-
ción.

ARTÍCULO 10. Zonas para Deposiciones Caninas

El Ayuntamiento procurará habilitar en los jardines
o parques públicos zonas adecuadas debidamente
señalizadas para que los perros realicen sus deposi-
ciones y prestará los servicios de limpieza en dichas
zonas.

En caso de no existir dichas instalaciones en las
proximidades, el Ayuntamiento podrá autorizar que se
efectúen las deposiciones en la red de alcantarillado.

ARTÍCULO 11. Vehículos de Tracción Animal

Los propietarios de los vehículos de tracción ani-
mal serán responsables de la limpieza de los lugares
de estacionamiento del vehículo.

CAPITULO III. OBRAS Y ACTIVIDADES DIVERSAS

ARTÍCULO 12. Vallas de Protección

Para el desarrollo de obras, sin perjuicio de la pre-
via autorización municipal, será necesaria la coloca-
ción de vallas y elementos de protección para evitar el
ensuciamiento de la vía pública.

ARTÍCULO 13. Vertido de los Residuos de las
Obras

Los residuos procedentes de las obras deberán
depositarse, previa autorización municipal, en conte-
nedores adecuados suministrados por el constructor,
pero nunca directamente sobre la vía pública, siendo
obligación del constructor la limpieza de la vía públi-
ca que resultare afectada por el desarrollo de la obra
como la entrada y salida de vehículos o carga y des-
carga de material.
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ARTÍCULO 14. Transporte de Materiales
Susceptibles de Diseminarse

Los conductores de vehículos que transportaren
materiales como tierra, escombros, papeles o cual-
quier otra materia susceptible de diseminarse, debe-
rán cubrir la carga con lonas o toldos, u otras medidas
que eviten que dichos productos caigan sobre la vía
pública.

ARTÍCULO 15. Limpieza de Solares

Los propietarios de los solares están obligados a
mantenerlos limpios, y en buen estado, estándoles
prohibido arrojar basura, escombros o residuos indus-
triales.

Queda prohibido a cualquier persona arrojar, tanto
en solares públicos como privados, basura, residuos
industriales, residuos sólidos urbanos, escombros,
maleza, objetos inservibles y cualquier otro producto
de desecho, que pueda representar riesgos para la
salud pública, o bien que incida negativamente en el
ornato público.

Queda, asimismo, prohibido encender fuego en
los solares, con cualquier fin, incluso para deshacerse
de la vegetación o naturaleza que crezca en el recin-
to vallado.

CAPITULO V. LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE
LOS ELEMENTOS Y PARTES EXTERIORES DE LOS
INMUEBLES 

ARTÍCULO 16. Limpieza y Mantenimiento de los
Elementos y Partes Exteriores de los Inmuebles

Los propietarios de los establecimientos comercia-
les, fincas y viviendas estarán obligados a conservar el
ornato público, limpiando y manteniendo adecuada-
mente las fachadas, entradas, incluyendo las instala-
ciones complementarias como antenas de televisión,
chimeneas y cualquier otro elemento o parte visible
del inmueble desde la vía pública.

CAPÍTULO VI. COLOCACIÓN DE CARTELES Y
PINTADAS

ARTÍCULO 17. Carteles

Queda prohibida la colocación de carteles fuera
de los lugares expresamente destinados a tal fin. En
este sentido, el Ayuntamiento habilitará paneles en
diversos lugares del Municipio.

ARTÍCULO 18. Pintadas

Se prohíbe toda clase de pintadas, en la vía públi-
ca, ya sea en calzadas, aceras, muros o en el mobilia-
rio urbano.

Se exceptúan las pintadas autorizadas municipal-
mente y aquellas pintadas murales de contenido artís-
tico realizadas con autorización del propietario.

TÍTULO III. RECOGIDA DE RESIDUOS

ARTÍCULO 19. Residuos Domiciliarios

El Ayuntamiento realizará la recogida de basuras
periódicamente; a estos efectos, los habitantes debe-
rán evacuar los residuos domiciliarios en bolsas de
basura y depositarlos en los cubos colectivos que se
situarán adosados a la pared de la finca o inmueble o
en el bordillo de la acera.

La recogida de basuras se efectuará conforme así
lo establezca el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 20. Residuos Procedentes de las
Obras

Los escombros originados por las obras deberán
ser trasladados por parte del particular a los vertede-
ros que sean autorizados por el Ayuntamiento.

TÍTULO IV. INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTÍCULO 21. Potestad Sancionadora

La potestad sancionadora de las infracciones
cometidas en esta materia se atribuye a los Alcaldes,
tal y como establece el ar tículo 37.2 de la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

El procedimiento sancionador se regirá por el Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

ARTÍCULO 22. Infracciones

Los actos u omisiones que contravengan lo estipu-
lado en esta Ordenanza tendrán la consideración de
infracciones administrativas, generando una respon-
sabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de
la que pudiera ser exigible en vía penal o civil.

De conformidad con el ar tículo 34.3.b) de la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, se entiende por
infracción grave el abandono, vertido o eliminación
incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligro-
sos sin que se haya producido un daño o deterioro
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grave para el medio ambiente o se haya puesto en
peligro grave la salud de las personas.

Se califican como leves las infracciones arriba indi-
cadas cuando, por su escasa cuantía o entidad, no
merezcan la calificación de graves.

Asimismo, el resto de actos u omisiones que con-
travengan lo estipulado en esta Ordenanza y no estén
recogidas en la Ley 10/1998, se calificarán como
leves.

ARTÍCULO 23. Sanciones

Las infracciones recogidas en la Ley 10/1998, de
21 de abril, de Residuos, se sancionarán de la forma
siguiente:

Las infracciones muy graves con multas desde
3.001 hasta 30.050,61 €

- Las infracciones graves, con multas desde 301 €
hasta 3.000 €.

- Las infracciones leves con multa de hasta 300 €

El resto de las infracciones no recogidas en la Ley
10/1998 se sancionarán con multas de hasta 150,25
€.

Asimismo, sin perjuicio de la sanción penal o admi-
nistrativa que se imponga, los infractores estarán obli-
gados a la reposición o restauración de las cosas al
ser y estado anteriores a la infracción cometida, en la
forma y condiciones fijadas por el órgano que impul-
só la sanción.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez
publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el
ar tículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por remi-
sión de lo dispuesto en el ar tículo 70.2 de la misma.

Número 5.177/09

AY U N T A M I E N T O D E

B E R R O C A L E J O D E A R A G O N A

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de

abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio del año 2010,
aprobado por la Corporación en sesión celebrada con
fecha 18 de diciembre de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 151,1 de la Ley 39/88 citada, y
por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho artículo, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:

- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

- Oficina de presentación: Registro General.

- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Berrocalejo de Aragona, a 23 de diciembre de
2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 5.182/09

AY U N T A M I E N T O D E M A M B L A S

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional sobre imposición de la tasa por prestación del
servicio de piscina municipal, así como la Ordenanza
fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del ar tículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCI-
NA MUNICIPAL

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución Española y por el
ar tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
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Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 15 a 27
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la tasa por prestación del ser-
vicio de piscina municipal,

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción del servicio público de piscina municipal

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere
el ar tículo 36 de la Ley General Tributaria, que solici-
ten la utilización de las instalaciones deportivas enu-
meradas en el ar tículo anterior.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores
principales junto a otras personas o entidades. A
estos efectos, se considerarán deudores principales
los obligados tributarios del apartado 2 del ar tículo 35
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la res-
ponsabilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsi-
diaria de la deuda tributaria, se estará a lo establecido
en los ar tículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

PISCINAS MUNICIPALES

1. PISCINAS VERANO

1.1. ENTRADA ADULTO 2,00 €

1.2. ENTRADA INFANTIL 1,50 €

1.3. ABONO ADULTO. 10 BAÑOS 17,50 €

1.4. ABONO INFANTIL. 10 BAÑOS 12,50 €

1.5. ABONO ADULTO. 20 BAÑOS 30,00 €

1.6. ABONO INFANTIL. 20 BAÑOS 17,50 €

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

No se reconocen.

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-
buir desde el momento en que se solicita la presta-
ción de cualquiera de los servicios que se regulan en
esta Ordenanza.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

El ingreso de las cuotas se podrá gestionar por el
sistema de tique o entradas previas que se soliciten
en la taquilla correspondiente.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones,
será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en concreto los ar tículos 183
y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

Contra el presente Acuerdo, conforme al ar tículo
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En Mamblas, a 23 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Primo Rodríguez Collado.

Número 5.189/09

AY U N T A M I E N T O D E V E L AY O S

A N U N C I O

Realizada la tramitación establecida, de conformi-
dad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y habiéndose aprobado definitiva-
mente la misma, se publica el texto integro de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de ABASTE-
CIMIENTO DE AGUA.

Artículo 1.- Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la constitución española y por el
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artículo 16 de la Ley 7/1985, de dos de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y de con-
formidad en lo dispuesto en los ar tículos 15 al 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 9 de marzo, por
el que aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, este Ayuntamiento
modifica la Tasa por Abastecimiento de Agua, que se
regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas
atienden a lo prevenido en el ar tículo 57 del citado
TRLHL.

Artículo 2.-Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la pres-
tación del servicio de recepción obligatoria de sumi-
nistro de agua a domicilio, así como suministro a loca-
les, establecimientos industriales, comerciales y cua-
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten al
Ayuntamiento, como la actividad municipal, técnica y
administrativa, tendente a verificar si se dan las condi-
ciones necesarias para autorizar la conexión a la red
municipal de agua potable y la utilización de contado-
res.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa, a titulo de contri-
buyente, las personas físicas o jurídicas y la entidades
a las que se refiere el ar tículo 35.4 de la ley 58/23, de
17 de diciembre, Ley General Tributaria, que soliciten
o resulten beneficiarias o afectadas por el servicio
municipal del agua. Tienen la consideración de suje-
tos pasivos sustituto de contribuyente el propietario
de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su
caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios, bene-
ficiarios del servicio.

Articulo 4.- Responsables.

Responderán solidariamente de las obligaciones
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurí-
dicas a las que se refieren los ar tículos 42 y 43 de la
Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de la sociedad y los síndicos, interventores o liqui-
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general en los supuestos y con el alcance que
señala el ar tículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aque-
llas que expresamente estén previstas en normas con

rango formal de ley o de las derivadas de la aplicación
de los tratados internacionales.

Artículo 6.- Base imponible y cuota tributaria.

1. La base del presente tributo está constituida por
los metros cúbicos de agua consumida en el inmue-
ble en que este instalado el servicio y el hecho de
conexión a la red de cada inmueble.

2. La cuota tributaria correspondiente a la autoriza-
ción de acometida a la red general de agua, se exigi-
rá por una sola vez y se constituirá en una sola canti-
dad fija de 150,00 euros.

La cuota tributaria a exigir por la prestación del ser-
vicio de suministro de agua se determinará en función
de los metros cúbicos consumidos aplicando las
siguientes tarifas por trimestre.

Cuota fija usuario hasta 7 m3 =8,33 € + I.V.A.

A partir de 7m3 hasta 13 m3 , 0,25 € + I.V.A. por
cada m3

A partir de 13 m3 en adelante , 0,27 € +I.V.A por
cada m3

Artículo 7.- Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-
buir desde el momento en que se inicie la prestación
del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturale-
za de recepción obligatoria del mismo cuando esté
establecido un funcionamiento el servicio municipal
de aguas a domicilio o cuando se solicite su presta-
ción en los supuestos en los que el servicio no es de
recepción obligatoria.

Las cuotas se devengaran el primer día de cada tri-
mestre natural, salvo que el devengo de la tasa se pro-
dujese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso
será a partir de cuando se produzca el devengo.

Artículo 8.- Gestión.

1. Toda autorización para usar y disfrutar del servi-
cio municipal de aguas, lleva inherente la obligación
de instalar contador medidor de consumo en la entra-
da del inmueble corriendo el sujeto pasivo con todos
los gastos que ello suponga. Este contador será insta-
lado por fontanero cualificado y autorizado, y será
colocado en sitio visible del edificio, a la entrada del
mismo, en lugar de fácil acceso para la lectura perió-
dica de consumos.

Todas las obras para conducir el agua de la red
general a la toma del abonado, serán de cuenta de

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
140 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 Número 250



éste, si bien, se realizará bajo la dirección municipal y
en la forma que el Ayuntamiento indique. El solicitan-
te deberá depositar previamente en el Ayuntamiento
una fianza por importe de 20 euros por metro de aco-
metida, que será destinada a garantizar correctamen-
te la realización del tapado de la acometida, y tras
cuya comprobación les será devuelta. La apertura de
la vía pública se realizará en el menor tiempo posible
a efectos de evitar molestias a los vecinos y además
se adoptarán las medidas de señalización o de pre-
caución necesarias para evitar riesgos en la circula-
ción de viandantes.

En el supuesto de que el Ayuntamiento dispusiera
la ejecución o realización de obras de sustitución o
renovación de redes generales de abastecimiento de
agua o de las acometidas de la citada red, el usuario
del servicio afectado se halla obligado a la instalación
a su cargo de la conexión en el inmueble objeto del
suministro en la forma dispuesta.

2. En los inmuebles de mas de una vivienda o
local, se instalará contador independiente en cada
uno.

3. La interrupción total o parcial del servicio por
causa de fuerza mayor no dará derecho a deducción
de cantidad alguna en el importe de la factura.

4. En caso de paralización de un contador en un
solo trimestre, el consumo correspondiente al periodo
en el que se haya producido la paralización se estima-
rá tomado como base un periodo igual anterior de
mayor consumo.

5. Los usuarios se hallan obligados a facilitar al
Ayuntamiento o personal a su servicio el acceso a los
contadores para proceder a su lectura o para verificar
que se hallan en buen estado de funcionamiento. Los
inmuebles objeto del servicio que no se hallen habi-
tualmente habitados deberán comunicar por escrito
al Ayuntamiento la lectura del contador. La no presen-
tación de dicha lectura implicará la renuncia de cual-
quier reclamación sobre acumulaciones de consumos
posteriores.

6. para los supuestos de enganches a la red sin
permiso municipal se evaluará la cantidad consumida
conforme a los ar tículos anteriores y sin perjuicio de
lo previsto en el ar tículo 9 de esta ordenanza.

7. Si el usuario detectara una avería en el contador,
se halla obligado a comunicarlo de forma inmediata al
Ayuntamiento a efectos de que por el mismo se pro-
ceda a su desprecintado y reparación.

Toda avería producida en la red interior del inmue-
ble será totalmente por cuenta del abonado, tanto en

el coste de su reparación como en el consumo de
agua que se hubiere producido por razón de la avería.

8. La presentación de baja en el suministro de
agua surtirá efectos a partir del periodo de cobranza
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la
declaración. La baja será autorizado por el
Ayuntamiento previa justificación, por parte del intere-
sado de su desconexión a la red general de abasteci-
miento (mediante el precinto del dicho contador), lo
cual deberá realizarse por personal autorizado de este
entidad.

9. Se faculta al Ayuntamiento para proceder a la
desconexión del servicio de abastecimiento de agua
potable en los siguientes supuestos:

Por falta de pago de dos recibos consecutivos de
consumo de agua. La utilización del servicio a fines
distintos a los previstos.

La comprobación de la derivación fraudulenta o
manipulación en los contadores dirigidas a evitar el
cómputo y lectura del agua consumida.

El incumpliendo de los bandos de restricción en
los usos del servicio dictados por el Ayuntamiento en
época de escasez o cualquier o cualquier otro motivo.

No permitir el acceso o entrada al personal del
Ayuntamiento o a su servicio para llevar a cabo las
comprobaciones o lecturas necesarias.

La no reparación de las averías que sean compe-
tencia del usuario.

La existencia comprobada de enganches a la red
de abastecimiento de agua sin contador, fraudulentos
o sin poseer la autorización o permiso previo del ser-
vicio por parte del Ayuntamiento.

La comprobación por parte del Ayuntamiento de
cualquiera de los supuestos previstos en el presente
artículo dará lugar a la incoación del oportuno expe-
diente sancionador al usuario y el cual llevará apareja-
do la desconexión del citado servicio al infractor, y
facultándose expresamente al Ayuntamiento para lle-
var a cabo las operaciones y trabajos necesarios a la
citada desconexión y con cargo al infractor, y el cual
deberá, además y una vez subsanada la deficiencia
colocar los elementos de servicio.

Artículo 9.- Sanciones.

1. En el supuesto de que el Ayuntamiento detecta-
rá que algún abonado retira o manipula el contador o
sus precintos así como realizar derivaciones fraudu-
lentas en la instalación antes de pasar por el contador
el agua presuntamente consumida se elevará a la can-
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tidad 500,00 euros mensuales y además se le aplica-
rá el ar tículo precedente.

2. Para los supuestos de enganches a la red sin
permiso municipal se evaluará la consumida en
1.000,00 euros y además se aplicará el ar tículo proce-
dente.

Disposición adicional única.

Las modificaciones que se introduzcan en la regu-
lación de la tasa por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado o por cualquier otras Leyes o
disposiciones, y que resulten de aplicación directa,
producirán, en su caso, la correspondiente modifica-
ción de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única.

La presente modificación de la ordenanza fiscal
aprobada provisionalmente por Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 2 de octubre
de 2009, y definitivamente en la sesión celebrada el
día 28 de diciembre de 2009 y entrará en vigor en el
momento de su publicación integra en el Boletín
Oficial de la Provincia, será de aplicación a partir del
día siguiente de su publicación, permaneciendo en
vigor hasta su modificar o derogación expresa, que-
dando derogada la ordenanza anterior.

En Velayos, a 28 de diciembre de dos mil nueve.

El Alcalde, Abraham Peralta Arroyo.

Número 5.192/09

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O S D E L

C O L L A D O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

PRESUPUESTO GENERAL DEL AÑO 2.009

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
del Ayuntamiento para el 2009, al no haberse presen-
tado reclamaciones en el período de exposición públi-
ca, y comprensivo aquel del Presupuesto General de
este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el

ar tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y ar tí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 5.700,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 3.450,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 17.050,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN

INVERSIONES REALES 11.075,50

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 109.599,16

TOTAL PRESUPUESTO

DE INGRESOS 166.874,66

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 17.000,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES

Y SERVICIOS 16.300,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 30,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 127.859,16

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.685,50

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS
166.874,66

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DEL AYUNTAMIENTO DE HOYOS DEL
COLLADO.

FUNCIONARIOS:

Denominación de la Plaza: Secretario-Interventor,
Agrupada con Hoyos del Espino.

Número: 1

Grupo/Nivel: A1-A2/ 26

Escala: Habilitación estatal

Subescala: Secretario-Interventor

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
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requisitos, formalidades y causas señaladas en el ar tí-
culo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en
la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Hoyos del Collado, a 28 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Elio Hernández Jiménez. 

Número 5.193/09

AY U N T A M I E N T O D E

G O T A R R E N D U R A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
del Ayuntamiento para el 2.009, al no haberse presen-
tado reclamaciones en el período de exposición públi-
ca, y comprensivo aquel del Presupuesto General de
este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el
ar tículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el ar tículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAP. I: Gastos de Personal 204.200,00

CAP. II: Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios 192.370,20

CAP. III: Gastos Financieros 8.800,00

CAP. IV: Transferencias Corrientes 4.100,00

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAP. VI: Inversiones Reales 157.100,00

TOTAL: 566.570,20

ESTADO DE INGRESOS

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAP. I: Impuestos Directos 24.500,00

CAP. II: Impuestos Indirectos 225.699,80

CAP. III: Tasas y otros Ingresos 30.100,00

CAP. IV: Transferencias Corrientes 117.500,00

CAP. V: Ingresos Patrimoniales 18.270,40

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAP. VII: Transferencias de Capital 90.500,00

CAP. IX: Pasivos Financieros 60.000,00

TOTAL: 566.570,20

PLANTILLA DE PERSONAL.

A) Plazas de Funcionarios: nº de plazas: 1.

Con Habilitación Nacional: 1

B) Personal Laboral: n° de plazas 1.

Laboral fijo: Auxiliar administrativo: 1

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el ar tí-
culo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Gotarrendura, a 4 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Fernando Martín Fernández.

Número 5.194/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L C U B I L L O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009

Don José Miguel Muñoz Maroto, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de SANTA MARÍA DEL
CUBILLO, provincia de ÁVILA.

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público,
a efecto de reclamaciones, el Presupuesto General
para el Ejercicio de 2009, aprobado inicialmente por
el Pleno en Sesión de 23 de Diciembre de 2009.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLA-
MACIONES:
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- Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

- Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la

Corporación. En caso de no presentarse reclama-
ciones durante el plazo de su exposición pública, este
Presupuesto se entenderá aprobado definitivamente.

PRESUPUESTO DE INGRESOS EUROS

A.- Operaciones Corrientes

1 IMPUESTOS DIRECTOS 214.800,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 30.500,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 65.300,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 77.200,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 67.550,00

B.- Operaciones de Capital

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 173.900,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO

DE INGRESOS 629.250,00

PRESUPUESTO DE GASTOS EUROS

A) Operaciones Corrientes

1 GASTOS DE PERSONAL 122.600,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES

Y SERVICIOS 244.100,00

3 GASTOS FINANCIEROS 14.500,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 250,00

B) Operaciones de Capital

6 INVERSIONES REALES 226.400,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 21.400,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO

DE GASTOS 629.250,00

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO

(Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO con Habilitación
Nacional: 1

PERSONAL LABORAL FIJO: 1

Total puestos de trabajo: 2

En Santa María del Cubillo, a 28 de diciembre de
2009.

El Alcalde, José Miguel Muñoz Maroto.

P/A El/La Secretario/a, Ilegible.

Número 5.196/09

AY U N T A M I E N T O D E

B U R G O H O N D O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL

EJERCICIO 2009

DON JUÁN JOSÉ CARVAJAL MARTÍN, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BURGO-
HONDO (ÁVILA).

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 abril, y 150.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora
de las Haciendas Locales y a lo aprobado en su día
por el Pleno de la Corporación he decretado la apro-
bación definitiva del Presupuesto General para 2009
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de su exposición pública. Asimismo, y en cum-
plimiento del Art. 150.3 del citado texto refundido de
la LRHL, se procede a su publicación resumida a nivel
de Capítulos:

INGRESOS EUROS

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 377.000

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 36.000

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 454.900

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 630.900

5 INGRESOS PATRIMONIALES 30.600

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACION DE

INVERSIONES REALES 162.000

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 90.900

TOTAL INGRESOS 1.782.300

GASTOS EUROS

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 REMUNERACIÓN DE PERSONAL 634.000

2 GASTOS BIENES CORRIENTES

Y SERVICIOS 674.000

3 GASTOS FINANCIEROS 77.000

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 54.000
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B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 325.300

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5.000

9 VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS 13.000

TOTAL GASTOS 1.782.300

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO

(Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO: Nº Plazas

Con Habilitación Nacional 1

De la Corporación 2

PERSONAL LABORAL FIJO 7

PERSONAL EVENTUAL 24

Total puestos de trabajo 34

Contra esta APROBACIÓN DEFINITVA podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo según lo
dispuesto en la citada Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la LEY Reguladora de las Haciendas
Locales, Artículo 152.1, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación del
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

En Burgohondo, a 28 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.

Número 5.195/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S

B E R L A N A S

A N U N C I O

Efectuada publicación sobre la convocatoria para
la provisión con carácter interino por baja por enfer-
medad común del puesto de Secretaría-Intervención
de la Agrupación de Municipios de Las Berlanas, y
advertido error en la publicación aparecida en el
Boletín Oficial de la Provincia del día 23 de diciembre
de 2009, se efectúa corrección de la misma informan-
do de que donde dice: "Primera. Características del
puesto: Se convoca concurso de méritos para cubrir

por personal interino, por Baja por enfermedad
común de la funcionaria titular el puesto de
Secretaría-Intervención de clase Tercera de la
Agrupación de Municipios de Las Berlanas,
Hernansancho, El Oso, San Pascual y Villanueva de
Gómez (ÁVILA), reservada a funcionarios con habilita-
ción de carácter estatal de la Subescala y Categoría
de Secretaría-Intervención, Grupo Al, Nivel de
Complemento de Destino 26", debe decir: "Primera.
Características del puesto: Se convoca concurso de
méritos para cubrir por personal interino, por Baja por
enfermedad común de la funcionaria titular el puesto
de Secretaría-Intervención de clase Tercera de la
Agrupación de Municipios de las Berlanas,
Hernansancho, El Oso, San Pascual y Villanueva de
Gómez (ÁVILA), reservada a funcionarios con habilita-
ción de carácter estatal de la Subescala y Categoría
de Secretaría-Intervención, Grupo Al, Nivel de
Complemento de Destino 30". Informando igualmente
de que la presente subsanación de errores no modifi-
ca el plazo de cinco días hábiles de presentación de
solicitudes, el cual comenzó a contarse a partir del día
siguiente de la primera de las publicaciones efectua-
das, el pasado día 23 de diciembre de 2009.

En Las Berlanas, 28 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Avelino Fernández Fernández.

Número 5.197/09

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E

A R É V A L O

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición al público de
los Acuerdos adoptados por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión de 10 de Septiembre de
2.009, relativos a la aprobación provisional de las
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, sin que se haya
presentado ninguna reclamación, dicho Acuerdo
queda elevado automáticamente a definitivo, de
acuerdo con el ar t. 17.3 del RDL 2/2004, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

En vir tud del ar t. 17.4 del RDL 2/2004, se remite
para su publicación el texto íntegro del ar ticulado
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objeto de dicha modificación, tal y como figura en el
anexo de este anuncio, manteniéndose idéntico el
resto de su articulado, entrando en vigor la modifica-
ción en la fecha que se señala en la respectiva
Ordenanza.

Contra el Acuerdo elevado a definitivo y sus res-
pectivas Ordenanzas, podrán los interesados interpo-
ner recurso contencioso administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguien-
te a la publicación de este anuncio y de los textos de
las Ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

Modificación.

- Art. 2. 1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturale-
za urbana queda fijado en el 0,65%.

2..................................................

- Disposición final.

La presente modificación entrará en vigor una vez
publicada en el Boletín Oficial de la provincia, y
comenzará a aplicarse a partir del 1 de Enero del
2.010, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.”

En Nava de Arévalo, a 29 de diciembre de 2009.

El Alcalde Presidente, Enrique Rodríguez
Rodríguez.

Número 5.198/09

AY U N T A M I E N T O D E H O R C A J O

D E L A S T O R R E S

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada el día 18 de diciembre de 2009 acordó la
aprobación provisional de la modificación de la
siguiente Ordenanzas Fiscales:

- Tasa por recogida de basura

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 17
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, durante el plazo de treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán examinar el expe-
diente y durante el mismo plazo se les dará audiencia
a efectos de que puedan presentar las reclamaciones
y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen
oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclama-
ciones, este acuerdo provisional se elevará a definitivo
sin necesidad de segundo acuerdo expreso, publicán-
dose en todo caso el texto integro de las Ordenanzas
Fiscales o sus modificaciones.

En Horcajo de las Torres, a 21 de diciembre de
2009.

El Alcalde, Álvaro Ortega Alonso.

Número 5.205/09

AY U N T A M I E N T O D E T O R N A D I Z O S

D E Á V I L A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de Tornadizos de Ávila sobre
la modificación de la Cuota Tributaria de la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de
Abastecimiento de Agua cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del ar tículo 17.4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Artículo 3.- Cuantía tributaria.

Mínimo semestral con derecho

a consumo 35m3 12,00 Euros.

Por cada metro cúbico de 36 a 60m3 0,30 Euros

Por cada metro cúbico de 61 a 70m3 0,50 Euros

Por cada metro cúbico de 71 a 90m3 0,75 Euros

Por cada metro cúbico superior

a 90 m3 1,00 Euros
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Contra el presente Acuerdo, conforme al ar tículo
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con
sede en Burgos.

En Tornadizos de Ávila, a 9 de diciembre de 2009. 

La Alcaldesa, María Isabel Macías López.

Número 5.215/09

AY U N T A M I E N T O D E M E D I N I L L A

A N U N C I O

NOMBRAMIENTO DE TENIENTE DE ALCALDE

De conformidad con el ar tículo 46.1 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace
público que por resolución de esta Alcaldía de fecha
15 de diciembre de 2.009, ha sido nombrado Teniente
de Alcalde único el Sr. Concejal D. Miguel Sánchez
Gil por motivo de renuncia del anterior a su condición
de concejal.

Medinilla, a 15 de diciembre de 2009.

La Alcaldesa, Soledad Muñoz Arribas.

Número 5.218/09

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L M O R A L D E L A S I E R R A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009

Don Miguel Ángel De La Parra Sánchez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de NAVALMORAL DE

LA SIERRA, provincia de ÁVILA.

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público,
a efecto de reclamaciones, el Presupuesto General
para el Ejercicio del, aprobado inicialmente por el
Pleno en Sesión de 23 de Diciembre de 2009.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLA-
MACIONES.

- Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

- Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación. En caso de no presentarse reclamacio-
nes durante el plazo de su exposición pública, este
Presupuesto se entenderá aprobado definitivamente.

PRESUPUESTO DE INGRESOS EUROS

A.- Operaciones Corrientes

1 IMPUESTOS DIRECTOS 147.500,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 3.850,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 109.850,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 94.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 30.700,00

B.- Operaciones de Capital

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 146.150,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 21.300,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO

DE INGRESOS 553.350,00

PRESUPUESTO DE GASTOS EUROS

A) Operaciones Corrientes

1 GASTOS DE PERSONAL 109.200,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES

Y SERVICIOS 196.250,00

3 GASTOS FINANCIEROS 3.1509,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 26.000,00

B) Operaciones de Capital

6 INVERSIONES REALES 197.450,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 21.300,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO

DE GASTOS 553.350,00

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 250 Jueves, 31 de Diciembre de 2009 147



PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO

(Aprobada junto con el presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO con Habilitación
Nacional: 1

PERSONAL LABORAL FIJO: 2

Total puestos de trabajos: 3

En caso de APROBACIÓN DEFINITIVA podrá inter-
ponerse recurso contencioso administrativo según lo
dispuesto en el citado Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la LEY Reguladora de las Haciendas
Locales, Artículo 152.1, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVIN-
CIA.

En Navalmoral, a 28 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.

Número 5.219/09

AY U N T A M I E N T O D E M I R U E Ñ A D E

L O S I N F A N Z O N E S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL

De conformidad con los ar ts. 169 del RD
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y ar t. 20 del RD 500/1990 de 20
de abril, se publica el resumen del mismo, y habida
cuenta que el Ayuntamiento, adoptó el acuerdo de
aprobación inicial del Presupuesto General de éste
Ayuntamiento que seguidamente se indica, que resul-
tará definitivo de presentarse reclamaciones durante
el plazo de exposición pública consistentes en quince
días hábiles desde el siguiente a la publicación en el
BOP de Ávila, año 2009, se hace constar lo siguiente:

1. -Aprobar inicialmente el Presupuesto General
para los ejercicios anteriores, cuyo resumen por capí-
tulos es el siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUES-
TO.

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES EUROS

1° IMPUESTOS DIRECTOS 23.439,47

2° IMPUESTOS INDIRECTOS 240,40

3° TASAS Y OTROS INGRESOS 18.631,38 

4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES 27.045,54 

5° INGRESOS PATRIMONIALES 13.823,28

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7° TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 156.819,93

TOTAL INGRESOS 240.000.

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES EUROS

1° GASTOS DE PERSONAL 27.045,54

2° GASTOS EN BIENES CORRIENTES

Y SERVICIOS 48.080,97

4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.048,50

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6° INVERSIONES REALES 159.824,99

TOTAL GASTOS 240.000

II.- Aprobar las bases de ejecución del Presupuesto
y la plantilla del personal del AYUNTAMIENTO.

A) PLAZAS DE FUNCIONARIOS

1.- Con Habilitación Nacional:

1.1.-Secretario-Interventor: 1 plaza.

III.- Que el Presupuesto aprobado se exponga al
público por el plazo de 15 días, en el BOP de Ávila y
tablón de anuncios del Ayuntamiento, en dicho anun-
cio se debe publicar el resumen por capítulos, indi-
cándose que resultará definitivo sin posterior acuerdo
si no se presentan alegaciones al mismo.

IV.-Este acuerdo aprobatorio se considerará defini-
tivo si durante el plazo de exposición pública no exis-
tieran reclamaciones, sin posterior acuerdo, entrando
en vigor en el ejercicio a que se refiere.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el ar t.
170 y 171 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
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por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Mirueña de los Infanzones, a 2 de noviembre de

2009.

El Presidente, Ilegible.

Número 5.220/09

AY U N T A M I E N T O D E M I R U E Ñ A D E

L O S I N F A N Z O N E S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL

De conformidad con los ar ts. 169 del RD

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, y ar t. 20 del RD 500/1990 de 20

de abril, se publica el resumen del mismo, y habida

cuenta que el Ayuntamiento, adoptó el acuerdo de

aprobación inicial del Presupuesto General de éste

Ayuntamiento que seguidamente se indica, que resul-

tará definitivo de presentarse reclamaciones durante

el plazo de exposición pública consistentes en quince

días hábiles desde el siguiente a la publicación en el

BOP de Ávila, años 2007 y 2008, se hace constar lo

siguiente:

1.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General

para los ejercicios anteriores, cuyo resumen por capí-

tulos es el siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUES-

TO.

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES EUROS

1° IMPUESTOS DIRECTOS 23.439,47

2° IMPUESTO INDIRECTOS 240,40

3° TASAS Y OTROS INGRESOS 18.631,38 

4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES 27.045,54 

5° INGRESOS PATRIMONIALES 13.823,28

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7° TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 76.819,93

TOTAL INGRESOS 160.000.

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES EUROS

1° GASTOS DE PERSONAL 27.045,54

2° GASTOS EN BIENES CORRIENTES

Y SERVICIOS 48.080,97

4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.048,50

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6° INVERSIONES REALES 79.824,99

TOTAL GASTOS 160.000

II.- Aprobar las bases de ejecución del Presupuesto
y la plantilla del personal del AYUNTAMIENTO.

A) PLAZAS DE FUNCIONARIOS

1.- Con Habilitación Nacional:

1.1.-Secretario-Interventor: 1 plaza.

III.- Que el Presupuesto aprobado se exponga al
público por el plazo de 15 días, en el BOP de Ávila y
tablón de anuncios del Ayuntamiento, en dicho anun-
cio se debe publicar el resumen por capítulos, indi-
cándose que resultará definitivo sin posterior acuerdo
si no se presentan alegaciones al mismo.

IV.-Este acuerdo aprobatorio se considerará defini-
tivo si durante el plazo de exposición pública no exis-
tieran reclamaciones, sin posterior acuerdo, entrando
en vigor en el ejercicio a que se refiere.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el ar t.
170 y 171 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Mirueña de los Infanzones, a 2 de noviembre de
2009.

El Presidente, Ilegible.
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Número 5.221/09

AY U N T A M I E N T O D E G A L L E G O S

D E S O B R I N O S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85,
de 2 de abril y el RD 500/1990 de 20 de abril y demás
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local,
y en especial el Texto Refundido de la Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004, se
expone lleva a cabo la exposición pública consisten-
tes en quince días hábiles desde el siguiente a la
publicación en el BOP de Ávila, dicha aprobación
será definitiva si no hay reclamaciones, correspon-
dientes a las anualidades 2008 y 2009, se hace cons-
tar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUES-
TO.

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1° IMPUESTOS DIRECTOS 18.030,36

3° TASAS Y OTROS INGRESOS 3.906,58

4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20.030,36

5° INGRESOS PATRIMONIALES 404,05

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7° TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 88.141,69

TOTAL INGRESOS 130.513,04

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1° GASTOS DE PERSONAL 15.325,81

2° GASTOS EN BIENES CORRIENTES

Y SERVICIOS 21.035,42

4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.010,12

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6° INVERSIONES REALES 88.141,69

TOTAL GASTOS 130.513,04.

2.- PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO DE ESTE AYUNTAMIENTO, APROBADO
JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL.

A) PLAZAS DE FUNCIONARIOS

1.- Con Habilitación Nacional:

1.1.-Secretario-Interventor: 1 plaza.

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas
Locales aprobado por RDL 2/2004, se podrá interpo-
ner contra el referenciado Presupuesto General, recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de éste Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Gallegos de Sobrinos, a 5 de diciembre de 2009.

La Presidenta, Ilegible.

Número 5.223/09

AY U N T A M I E N T O D E G U T I E R R E -
M U Ñ O Z

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2009, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 31.150,00

2 Impuestos Indirectos. 8.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 33.460,00

4 Transferencias Corrientes. 30.250,00

5 Ingresos Patrimoniales. 4.200,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales. 1.900,00

7 Transferencias de Capital. 79.800,00

TOTAL INGRESOS 188.760,00

GASTOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 27.800,00

2 Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios. 58.260,00
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3 Gastos Financieros. 50,00

4 Transferencias Corrientes. 23.950,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 78.700,00

TOTAL GASTOS 188.760,00

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario:

- FUNCIONARIO. Habilitación estatal. Una plaza
agrupada, con los Ayuntamientos de Espinosa de los
Caballeros y Orbita.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Gutierre-Muñoz, a 23 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Jaime Sanz Sáez.

Número 5.222/09

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ O P E P E

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Muñopepe, en
sesión extraordinaria celebrada el día 19 de
Noviembre, acordó la aprobación inicial de la modifi-
cación de la Ordenanza municipal reguladora de
cementerio, y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el
ar tículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, se somete el expediente a informa-
ción pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda
ser examinado y se presenten las reclamaciones que
estimen oportunas.

- Si transcurrido dicho plazo no se hubiese-- pre-
sentado alegaciones,- se considerará aprobado defini-
tivamente dicho Acuerdo.

En Muñopepe, a 4 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Raúl Nieto Herráez.

Número 5.232/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N

D E L M O L I N I L L O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009

Don Andrés Herranz López, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de SAN JUAN DEL MOLINILLO, provin-
cia de ÁVILA.

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público,
a efecto de reclamaciones, el Presupuesto General
para el Ejercicio de 1, aprobado inicialmente por el
Pleno en Sesión de 30 de diciembre de 2009.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLA-
MACIONES:

- Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

- Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación. En caso de no presentarse reclamacio-
nes durante el plazo de su exposición pública, este
Presupuesto se entenderá aprobado definitivamente.

PRESUPUESTO DE INGRESOS EUROS

A.- Operaciones Corrientes

1 IMPUESTOS DIRECTOS 60.300,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 52.500,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 61.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 14.500,00

B.- Operaciones de Capital

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 245.335,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO

DE INGRESOS 433.635,00
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PRESUPUESTO DE GASTOS EUROS

A) Operaciones Corrientes

1 GASTOS DE PERSONAL 41.000,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES

Y SERVICIOS 114.500,00

3 GASTOS FINANCIEROS 3.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.500,00

B) Operaciones de Capital

6 INVERSIONES REALES 247.635,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 15.000,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO

DE GASTOS 433.635,00

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-

BAJO

(Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO con Habilitación

Nacional: 1

Total puestos de trabajo: 1

En San Juan del Molinillo, a 30 de diciembre de

2009.

El Alcalde, Andrés Herranz López.

Número 5.233/09

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A R R E D O N D I L L A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009

Don Lucio López Rodríguez, Alcalde Presidente

del Ayuntamiento de NAVARREDONDILLA, provincia

de ÁVILA.

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta

Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la

legislación vigente, se encuentra expuesto al público,

a efecto de reclamaciones, el Presupuesto General

para el Ejercicio de 1, aprobado inicialmente por el

Pleno en Sesión de 30 de diciembre de 2009.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLA-
MACIONES:

- Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

- Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación. En caso de no presentarse reclamacio-
nes durante el plazo de su exposición pública, este
Presupuesto se entenderá aprobado definitivamente.

PRESUPUESTO DE INGRESOS EUROS

A.- Operaciones Corrientes

1 IMPUESTOS DIRECTOS 46.200,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 700,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 93.100,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 72.300,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 7.100,00

B.- Operaciones de Capital

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 80.500,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO

DE INGRESOS 299.900,00

PRESUPUESTO DE GASTOS EUROS

A) Operaciones Corrientes

1 GASTOS DE PERSONAL 60.000,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES

Y SERVICIOS 107.900,00

3 GASTOS FINANCIEROS 4.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.000,00

B) Operaciones de Capital

6 INVERSIONES REALES 100.000,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 5.000,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO

DE GASTOS 299.900,00

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO

(Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO con Habilitación
Nacional: 1

Total puestos de trabajo: 1

En Navarredondilla, a 30 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Lucio López Rodríguez.
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Número 5.234/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N

D E L A E N C I N I L L A

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 23 de diciembre de 2.009,
aprobó inicialmente la modificación de las
Ordenanzas Fiscales reguladoras de los siguientes tri-
butos:

- Tasa Cementerio Municipal; todo ello de acuerdo
con las formalidades previstas en el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Por ello, se anuncia que dicho acuerdo, con todos
sus antecedentes, permanecerá expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante cuyo plazo podrán los intere-
sados que estén legitimados presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 17.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el
supuesto de que no se presentasen reclamaciones, el
acuerdo de modificación de ordenanzas se entende-
rá definitivamente aprobado.

San Juan de la Encinilla, a 30 de diciembre de
2009.

El Alcalde, Carlos Soto García.

Número 5.235/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 29 de diciem-
bre de 2.009, el Presupuesto General, Bases de
Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y labo-
ral para el ejercicio económico 2.010, con arreglo a lo
previsto en el Artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y el ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, si durante el citado plazo no presenten reclama-
ciones.

En Las Navas del Marqués, a 30 de diciembre de
2009.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.

Número 5.057/09

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E

R I O A L M A R

A N U N C I O

Por D. Diego Martín Jiménez, vecino de este muni-
cipio, se ha solicitado a este Ayuntamiento licencia de
prevención ambiental y urbanística para la actividad
de "explotación canina" conforme al proyecto técnico
redactado por el ingeniero agrónomo Don Jaime
Criado Gutiérrez, visado con fecha 12 de Noviembre
de 2009. Dicha actividad se pretende emplazar en la
parcela rústica n° 162 del polígono n° 3 de este térmi-
no municipal de Solana de Rioalmar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, así
como art. 25.2. b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, para que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer, pueden formular por
escrito en el Registro General de este Ayuntamiento
las alegaciones pertinentes en el plazo de veinte días
a contar desde el día siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

En Solana de Rioalmar, a 10 de Diciembre de
2009.

La Alcaldesa, Ilegible.
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Número 5.236/09

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E

R I O A L M A R

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 21 de Diciembre de 2009 ha adoptado
acuerdo provisional relativo a la aprobación de la
modificación de la ordenanza fiscal de la tasa de
suministro de agua. Lo que se hace público a los efec-
tos de lo dispuesto en el ar t. 49 de la Ley 7/1985 y ar t.
17 del R. D. L. 2/2004, de 5 de marzo; haciendo saber
que los interesados puedan consultar el expediente y
formular las reclamaciones que estimen oportunas en
el plazo de treinta días a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el B.O. de
la Provincia de Ávila.

En Solana de Rioalmar, a 24 de diciembre de
2009.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 5.237/09

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E

R I O A L M A R

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 21 de Diciembre de 2009 ha adoptado
acuerdo provisional relativo a la aprobación de la
modificación de la ordenanza fiscal de la tasa por
prestación del servicio de cementerio. Lo que se hace
público a los efectos de lo dispuesto en el ar t. 49 de
la Ley 7/1985 y ar t. 17 del R. D. L. 2/2004, de 5 de
marzo; haciendo saber que los interesados puedan
consultar el expediente y formular las reclamaciones
que estimen oportunas en el plazo de treinta días a
contar desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O. de la Provincia de Ávila.

En Solana de Rioalmar, a 24 de diciembre de
2009.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 5.238/09

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E

R I O A L M A R

A N U N C I O

En la intervención de esta Entidad Local y de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 112 de la
Ley 7/85, de 2 de Abril y 169 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el expediente referente a la prime-
ra modificación del Presupuesto General del
Ayuntamiento para el año 2009, que ha sido aproba-
da inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 21 de Diciembre de 2009.

Los interesados a que hace referencia el ar t. 170.1
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y por los motivos taxativamen-
te enumerados en el ar t. 170.2 de dicho texto legal,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

a).- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: quince días hábiles a partir del siguiente al de la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O. de la
Provincia.

b).- Oficina de presentación: Registro General.

c).- Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento.

En Solana de Rioalmar, a 24 de diciembre de
2009.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 5.175/09

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S C O M A R C A “ L A

M O R A Ñ A ”

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto
y de Administración del patrimonio, correspondientes
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al ejercicio 2008, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con los dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Arévalo, a 22 de diciembre de 2009.

El Presidente, Jaime Sanz Sáez.

Número 5.167/09

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S

D E B A R C O Y P I E D R A H Í T A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2010

En la Secretaría de la Mancomunidad de Servicios
Barco y Piedrahíta, situada en el Ayuntamiento de El
Barco de Ávila y conforme dispone el ar tículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto para el ejercicio 2.010, aprobado inicial-
mente por la Asamblea de Concejales de la
Corporación en sesión celebrada el día 21 de diciem-
bre de 2009, conforme determina la Ley.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por los motivos
marcados por dicho artículo, podrán presentar recla-
maciones conforme determina la Ley.

El Presupuesto se considerara definitivamente
aprobado si durante el plazo de reclamaciones no se
hubiese presentado ninguna, por escrito.

- Plazo de exposición al público y admisión de
reclamaciones: Quince días hábiles desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

- Oficina de presentación: Registro General de la
Mancomunidad de Servicios Barco y Piedrahíta, Calle
del Arco, 2, El Barco de Ávila.

- Órgano ante el que se reclama: Asamblea de
Concejales de la Mancomunidad. 

El Barco de Ávila, a 22 de Diciembre de 2009.

El Presidente, Ilegible.

Número 5.231/09

C O M U N I D A D D E B I E N E S ,
A G U A S D E L B U R G U I L L O

A N U N C I O

Doña María Esther Varela Varas, en representación
de "AGUAS DEL BURGUILLO, C.B.", con domicilio fis-
cal en Paseo de Santo Tomas, 1-A, de Ávila, y C.I.F.
número E05222476, titular de la concesión de la
Confederación Hidrográfica del Tajo de fecha 24 de
Octubre de dos mil ocho, ANUNCIA la revisión de tari-
fas de suministro de agua para uso domestico, a
excepción de bebida, para la colonia de viviendas uni-
familiares al denominado sitio de "ARROYO DE LA
PARRA" Termino Municipal de EL Barraco, entrando
en vigor a partir del plazo de 30 días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

1) Las tarifas del suministro de agua serán las
siguientes:

-Derechos de acometida + cuota mensual básica
en la que se incluyen los 10 primeros m3: 12
euros/mes.

- Tarifas medias por consumo de agua a partir de
los 10 primeros m3 incluidos en la cuota mensual
básica: 0,60 euros/m3.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y al objeto de quienes se consideran afectados de
algún modo.

En Ávila a 29 de diciembre de 2009.

Firma, María Esther Varela Varas.



Número 5.161/09

C O M I S I Ó N D E A S I S T E N C I A

J U R Í D I C A G R A T U I T A

Intentada sin efecto la notificación de la
Resolución adoptada en la reunión celebrada el día
20 de Noviembre de 2009 de la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dis-
puesto en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente edicto
para que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita formulada por
DOÑA ADRIANA ISABEL GONZALEZ ORTIZ, con
domicilio en la Calle de los Hornos Caleros, 33 6° I, así
como la Resolución adoptada por el Ilustre Colegio de
Abogados de Ávila, realizadas las comprobaciones
que se han creído necesarias para verificar la exacti-
tud y la realidad de los datos económicos declarados
por el solicitante referido, la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita de esta Provincia ha decidido dene-
gar, el derecho de asistencia jurídica gratuita, a tenor
de lo dispuesto en el ar tículo 3 de la Ley 1/96, de 10
de enero, ya que según resulta de la Declaración del
IRPF, obrante en el expediente, el cónyuge de la soli-
citante declaró en el ejercicio 2008 unos ingresos
íntegros de 12.883,06 a los que hay que sumar los
ingresos de 6.789,96 € percibidos por la peticionaria
en dicho ejercicios, por lo que la suma de los ingresos
de la unidad familiar, módulo legal a que ha de ajus-
tarse el reconocimiento del derecho según lo previsto
en el citado artículo supera el duplo del IPREM
(Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples),
cuyo duplo fue fijado para el año 2009, año de la soli-
citud, en 14.762,66 € anuales y 1.054,48 € mensua-
les, de conformidad con lo establecido en el ar tículo
2.2 del Real Decreto-Ley 3/2004, de 25 de junio y
Disposición Adicional vigésima octava de la Ley
2/2008, de 23 de diciembre, lo que justifica, en tanto
no se aprecia la concurrencia de factores que puedan
justificar el reconocimiento del beneficio excepcional
previsto en el ar tículo 5 de la Ley 1/96, la denegación
de la solicitud formulada.

Esta resolución podrá ser impugnada por escrito
motivado, que habrá de presentarse en el plazo de
cinco días, ante el Secretario de la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita.

Lo que le traslado de orden del Sr. Presidente a los
efectos del Expediente Oposición y contestación
demanda Ejecución Hipotecaria n° 674/09, que se
sigue ante el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n° 2 de Ávila. (N° Orden Colegio de
Abogados n° 1489/2009).

En Ávila, a 18 de Diciembre de 2009.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la
Cal Santamarina.

Número 5.079/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIO
DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se siguen
Autos a instancia de D. SAID LAOUED KOURTAH con-
tra JAVIER FERNÁNDEZ LUCAS, en reclamación por
CANTIDAD, registrado con el n° 0000331/2009 en el
cual ha recaído SENTENCIA cuyo fallo dice: 

Que estimando como estimo la demanda formula-
da por la parte actora DON SAID LAOUED KOURTAH
contra la par te demandada el empresario DON
JAVIER FERNÁNDEZ LUCAS, sobre reclamación de
cantidad, debo condenar y condeno a ésta a que
abone a la parte actora la cantidad de 1.394.01 Euros.

Contra esta Sentencia no cabe interponer Recurso
alguno.

Y para que sirva de notificación a JAVIER
FERNÁNDEZ LUCAS, se expide la presente cédula
para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Ávila, a once de Diciembre de dos mil nueve.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
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